
GACETA OFICIAL 
- ANO XCVD PANAMkRDEPANAId LUNES 28 DE OCTUBRE DE 2002 wx669 

. 
.- 

CONTFNIDO 
MINISTERIO DE SALUD 

RESOLUCION NP 645 
(De 17 de octubre de 2992) 

“QUE DENOMINA DOCTOR RODRIGO JAEN MOSCOS0 AL CENTRO DE SALUD DE SANTO 
DOMINGO, CORREGIMIENTO DE LAS TABLAS.” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PAG. 3 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION NQ JTIA-575 
(De 16 de octuke de 2992) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSION DE LA OBRA DEL EDIFICIO 
BALCONES DE MIRAFLORES A CARGO DE LA EMPRESA WATNIK & KAlTAN.” 
.* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PAG. 4 

RESOLUCION NQ 577 
(De 16 de octubre de 2992) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE SANCIONA A LA ARQ. SANDRA M. TOOTHMAN, CON LA SUS- 
PENSION DEL CERTIFICADO DE IDONEIDAD POR TRES (3) MESES.” . . . . . . . . . . PAG. 5 

INSTlTUTO PANAMEÑO DE TURISMO 
RESOLUCION NP 79/02 

_ (De 16 de septiembre de 2992) 
“APROBAR LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURIBMO DE LA EMPREBA 
B.H. HOLDING & COMMERCIAL CORP.” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PAG. 6 

COMISION DE LIBRE COMPETENCIA Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR 
RESOLUCION-P.C. NQ 426-02 
(De 9 de beptlembre de 2992) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO MESYGINA SOLUCION 
INYECTABLE (INSTAYECT).” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L . . . . . . . . PAG. 10 

RESOLUCION P.C. NP 429-92 
(De 9 de septiembre de 2092) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO CATAFLAM 12.5MGI 
SUPOSITORIO.” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PAG. 13 

.v RESOLUCION P.C. NQ 430-92 
(De 9 de septiembre de 2002) 

“AJUSTAR EL PRECiO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO SIRDALUD 2 MGI 
COMPRIMIDOS.” . . . . . . . . . . . . ;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PAG. 16 

RESOLUCION P.C. NP 431-92 
(De 9 de eeptiembre de 2992) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO NlTRODERM TTS-10 (59MG) 
PARCHE TRANSDERMICO.” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PAG. 19 

CONTINUA EN LA PAGINA 2 



GahtaOfhl,lunes28deoctubivde2BO2 

GACETA OFICIAL 
ORGANO DEL ESTADO 

Fundada por el Decreto de Gabinete N” 10 del ll de noviembre de 1903 

LICDO. JORGE SANIDAS A. LICDA. YEXENIA RUIZ 
DIRECTOR GENERAL SUBDIRECTORA 

OFICINA 
Calle Quinta Este, Edificio Casa Alianza. entrada lateral 
primer piso puerta 205, San Felipe Ciudad de Panam& 

Tel6fono: 227-9833 -Fax: 227-9830 
Apartado Postal 2 189 

Panamá, República de Panamá 
LEYES, AVISOS, EDICTOS Y OTRAS 

PUBLICACIONES 
PRECIO: B/.3.20 

IMFORTE DE LAS SUSCRIPCIONES 
Mínimo 6 Meses en la República: BI. 18.00 

Un año en la República B1.36.00 
En el exterior 6 meses B1.18.00, mas porte akeo 
Un año en el exterior, B1.36.00, más porte a&ea 

Todo pago adelantado. 

Impresa en Im dIere dc Editora Dominical. SA. 

c Y 

AUTORIDAD DE LA REGION INTEROCEANICA 
CONTRATO NQ 041-02 

(De 29 de enero de 2062) 
“CONTRATO ENTRE LA AUTORIDAD DE LA REGION INTEROCEANICA Y KENNETH O’BRIEN 
EN NOMBRE Y REPRESENTACI0.N DE LA SOCIEDAD ANONIMA MARINA MONTE MAR, S.A.” 

VIDA OFICIAL DE PROVINCIA 
CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRlTO DE OCU 

ACUERDO NQ 3 
(De 19 de septiembre de 2062) 

“POR EL CUAL SE PROCLAMA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE COMO “DIA CIVICO DEL DISTRITO 
DE OCU”.” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PAG. 64 

CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SONA 
ACUERDO MUNICIPAL NP 21 

(De 30 de septiembre de 2002) 
“POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE ORDENAMIENTO FlSICO PARA EL CENTRO URBANO 
DE SONA.” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PAG. 66 

CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 
ACUERDO NQ 39 

(De 10 de septiembre de 2002) 
“POR ELCUALSE MODIRCAY ADICIONA EL REGIMEN MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO.” 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ PAG. 67 

CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOME 
ACUERDO NP 023 

(De 27 de septiembre de 2062) 
“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL SENOR ALCALDE MUNICIPAL DE PENONOME A 
PERMUTAR DE LA FINCA MUNICIPAL2011, INSCRlTA ALTOMO 251, FOUO 104, DE LA SECCION 
DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO PUBLICO, UN GLOBO DE TIERRA CON LO QME SE 
COMPLETA EN SU TOTALIDAD EL AREA QUE EN PERMUTA SE LE ENTREGA A LA SENORA 
CORALIA VILLARREAL DE QUIROS”.” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PAG. 66 

AVISOS Y EDICTOS . . . . . . . . :- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PAG. 73 

, 



w 24,669 Gaceta Oficial, lunes 28 de octubre de 2002 

MINISTERIO DE SALUD 
RESOLUCION W 645 

(De 17 de octubre de 2002) 

Que denomiar doctor Rodrigo JS~II Mosco~ al eemtro de ulod 
de Santo Domingo, corregimiento de Lnr Tabhr 

EL MINISTRO DE SALUD, 
~USOdCSUS facultldcsh#=Y 

CONSIJBERANDO: 

Que el doctor Rodrigo JaCn Moseoao nacM el 24 de octubre de 1933, en el corrq#&Wo 
de Santo Domingo de Las Tablas, provincii de Los Santos, y mu136 0117 de abril de 2002. 

Que el doctor Rodrigo J&n Moscoso fue el primer medico nacido 011 Santo Domingo de 
Las Tablas y un profesional de una gran sensibilidad social, lo que le gra@eo el carifío y 
aprecio de tos que 10 conocieron. 

Que el doctor Rodrigo Iah Moscoso, con su esfuezm y dedicach en bcnehio de Ia sahd 
de la comunidad de Santo Domingo, lo@ crear la primera etapa de la unidad de ssnklad 
del pueblo, hoy Centro de Salud de Santo Domiugo. 

Que los miembros de la comhídad organhía han solicitado, como homenaje phtumo a 
lá memoria del doctor Rodrigo Ja6n Moscoso, que el centro de salud de !hto Domingo 
lleve su nombre, para que quede constancia de su trabajo y sirva de ejemplo a Ias futmas 
generaciones. 

RESUELYE: 

PRIMERO: Denominar Doctor Rodrigo J& Moscoso al centro de salud de Santo 
Domingo, corregimiento de Santo Domingo, distrito de Ik Tablas, provincii de Los 
Santos. 

SEGUNDO: Ordenar que las autoridades del Misterio de Sahd adopten las medidas 
necesarias para dar cumpliinto a lo dispuesto en esta resolucibn. 

TERCERO: Esta resolución empezar6 a regir desde su promulgación. 

COMUNiQUESE Y PUBLfQUESE. 

FERNANDO GRACIA GARCIA 
Ministro de Salud 
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MlNl!3TERIO DE OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION N* JTIA-575 
(De 16 de octubre de 2062) 

Por medio de la cual se ordena la suspensión de la obra del Edificio Balcones de Miraflores 
a cargo de la Empresa Watnik & Kattan. 

La Junta Técnica de Ingenieria y Arquitectura 

considf?m&fo: 

Que la Empresa Watnik & Kattan, actualmente están desarrollando el Proyecto 
Habitacional Balcones de Miraflores en el~Corregimiento de Bethania. 

Que el día 8 de 2002, el Ing. Joaquín Carrasquillla. el Arq. Jos Batista y el Arq. Jos 
Velarde, miembros de la Junta TBcnica de Ingeniería y Arquitectura, se apersonaron a la 
obra Balcones de Miraflores, a fin de realizar una inspección y constatar que teúnen los 
requisitos exigidos por la Ley 15 para el buen desempeño del ejercicio de la Ingeniería y la 
Arquitectura. 

Que dentro de los planos presentados por la Empresa Watnik & Kattan, para la ejecuci6n de- 
la obra Balcones de Miraflores, se contrato como Ing. Civil al Sr. Carlos J. James Downer. 
de quien hasta al momento no se encuentra registro o inscripción en la Junta Técnica de 
Ingeniería y Arquitectura, sobre el particular la Ley 15 de 1959 en su artículo 1 reza: 

Art. 1: Para ejercer en el territorio de la República las profesiones de ingenieros y 
arquitectos y las actividades propias de agrimensores y maestros de obras se requiere 
poseer certificado de idoneidad obtenido al tenor de lo dispuesto en la presente Ley. 

Que la Empresa Watnik & Kattan no ae encuentra registrada dentro de la Junta T6cnica 
como una empresa dedicada a la actividad de 1a’Arquitectura y la Ingcnkxía conforme a lo 
que establece el Art. 24 de la ley 15 de enero de 1959, que al tenor de lo siguiente expresa: 

Sólo pueden ejecutar obras de Ingeniería y Arquitectura o dedicarse a dichas activiakdes 
en el país, las empresas que se hayan registrado en la Junta, para lo cual deben reunir los 
siguientes requisitos: 
a.. 
b. Que las personas responsables por las obras de btgeni&z y Arquitectura sean 
profesionales iddneos en sus respectivas ramas. 

Que de la lectura de lo anteiior se desprende entonces que Watnik & Kattan. ha consagrado 
una flagrante violación en contra de la Ley 15 de 1959, al no contratar un profesional 
Idóneo para la ejecución de una obra y de no encontrarse debidamente inscrita dentro de la 
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura. Por tanto, 

. 
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REsuELvEt 

Sancionar como en efecto se sanciona a la Empresa Watink & Kattan a la wapenai& de la - 
obra Balcones de Miraflores, hasta tanto re.únan los rcquiaitos exigidos por Ley para poder 

A la pmsente msolwión le cabe el recurso de nconsideraci6n confornx a lo que tilace . 

16 Ley 15 del 26 de enero de 1959. a fin de agotar la vfa gubernativa. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Art. 24 de la Ley 15 de 1959 y demh non& 
concordantes 

Dada en 1s Ciudad de Panam6, a los diesis& (la) dias del mes de Octubre de 2662. 

PUBLfQUESE Y &WLA!B 

ARO. JOSE A. BATIBTA 
PlerldWlW 

ING. JOAQUIN CARRABGUJLLA 
Representante 

colegio de IngenIero clviles 

ARQ. SONIA GOMEZ G. 
Repre8entmnte 

Universlded de Panati 

ARO. JOSE VELARDE 
Representante del Colaglo 
de Arquitectos y Secretarlo 

lNG. ERNESTO DE LEON 
Representante del Coleglc hgenkma 

Electrklstes, ?hcMcos y de la Industria 
Secretarlo a.1. 

ING. AMADOR HASSELL 
Represente& de le 

Universidad Tecnol6glce de Penamd 

ING. EUSEBIO VERGARA C. 
Representante del Mtnlst&lo de Obras Públices 

RESOLUCION NQ 577 
(Del6deoctubmde2002) 

Por medio de la cual se sanciona a la Arq. Sandra M Tootbman. con la suspensión del 
ckrtificado de idoneidad por tres (3) meses. 

La Junta Técnica de Ingenierla y Arquitectura 

Que el dfa 14 de mayo de 2002, el Sr. Nicol& Guamieri. con cedula de identidad @emonal. 
No. 8419-696, presentó formal &nuncia ante la Junta T&nica de bgeniafa y Arquitectura 
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de Panamá, en contra de Sandra M Toothman, quien posefa un contrato de remodelación de 
la vivienda ubicada en # 7244-B. C&rdena& Corregimiento de Ancõn. En dicha denuncia el 
Sr. Guamieri indicaba la existencia de proporcionalidad entre los dineros dados a la 
profesional y el trabajo realizado, que dicha profesional se ha rehusado a finiquitar la obra,‘ 
dejándola en un estado de p&gro y evidente deterioro y dem&s no entregando los planos y 
demás especificaciones técnicas. 

Posteriormente cumpliendo con el procedimiento establecido en la Ley 15 de enero de 
1959, La Junta Técnica de Ingenietía y Arquitectura, pasa dicha denu-ia a una comisión 
conformada por Arq. José Velarde e Ing. Amador Hassell, quienes luego de realizar el 
anaisis del caso, determinaron que había m&ito para acoger dicha denuncia. 

. Posteriormente se le da traslado a la parte a fin de que presente sus descargos y el 29 de 
julio de 2002, La Arq. Sandra Toothman y la empresa SMT Construcción Corporación, a 
través de apoderado legal presenta descargos de la respectiva denuncia indicando, la ce-za 
de un contrato entre el Sr. Guamieri y la Arq. Sandra Toothman. 

Que los trabajos no se pudieron realizar por diferencias con el Sr. Nicolás Guamieri, y que 
si existía la proporcionalidad entre cada dólar dado a la Arq. Toothman y las obras 
realizadas. 

Que luego de todo lo expuestos los miembros de la comisión realizan inspecciones al Brea. 
de la documentación presentada, y constata la inexistencia de planos para la realizaci6n de 
las obras de remodelación por parte de la contratista Arq. Sandra Toothman. 

. 
Que eiivirtud a la potestad que nos confiere la Ley, el incumplimiento de contratos por las 
partes{) su posterioi resolución comsponde a los Tribunales de Justicia resolver o dirimir 
sobre el particular, ya que la Ley 15 de 1959 tocan aspectos hicos y disposiciones de esa 
1ey.y sus reglamentos. so+ el particular el Art. 12 en sus acapites a, e, k indica lo 
sig’tnente: 

Son atribuciones de la Junta T&nica de Ingeniería y Arquitectura las que esta Ley le 
consagra y aquellas que en el desarrollo de las mismas el Organo ejecutivo les confiere: 

a-Velar por 4 fiel cumplimiento de esta Ley. 

e.- Investigar las denuncias formuladas consta los ingenieros y arquitectos, contra cualquier 
pepona què infrinja las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, y sancionarlas o 
solicitar su s+nción a las autòridades competentes. 

k.- Interpretar y reglamentar la presente Ley en todos los aspectos de carficter estrictamente 
técnicos. 

En ei análisis del proceso, los miembros de dicha comisión pudieron constar que sobre 
dicha Obra, :en efecto:no tenían los planos de las obras, ya que incluso no lo presentaron 
dentro de las pruebas del descargo, en efecto se pudo constatar que la obra estaba en 
,,,abandono por parte de la profesional, que sobre el particular ei p-0 primero del Art. 9 
de la presente Ley reza: ., 

\ 
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naturaleza, bajo la responsabilidad tknica de un ingeniero 0 un atquitecto .o de tma empma 
que tenga servicio profesionales idbneos... 

Que dentro del ejercicio profesional se entiende que los profesionales han de ofrecer o 
prestar sus servicios y la direcci6n en la ejecución de dichas obras, entendi6ndose que dicha 
direcci6n debe esp encaminada a Henar a cabalidad los requisitos exigidos pata la 
realización de una obra, en este caso la temodelación de la casa 7244-B en Chhaa, 
corregimiento de Ancón, que no contaba con los planos y se encontraba m estado & 
abandono, por tanto la Junta Thica de Ingeniera y Aqtitectura. 

RESUELVEZ 

Sancionar como en efecto se sanciona a Sandra M Toothman a la suspensión por el @odo 
de tres (3) meses, a partir de su notificación, por violaciõn en las normas contenidas &ntm 
de la Ley 15 de 1959. 

A la presente resoluci611 le cabe el recurso de teconaiderwi6n conforme a lo que oatabke 
la Ley 15 del 26 de enero de 1959, a fin & agotar la vfa gubernativa contando con 24 horas 
para ello, a partir de su ~otifkaci6n. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Art. ‘12,26 de la Ley 15 de 1959, Decreto 257 del 3 
de septiembre de 1965 y demhs normas concordantes. 

Dada en la Ciudad de Panamh, a los diecis& (16) d&s del mes de Ochbre de 2002. 

PUBLfQUESE Y &MPLASE 

ARQ. JOSE A. BATISTA 
Presidente \ 

ING. JOAQUIN CARRASOUILLA 
Representante 

Colegio de Ingenieros Civiles 

ING. ERNESTO DE LEON 
Representante del Colegio Ingenieros 

Electricistas, Mecánicos y de la Industria 

ARQ. SONIA GOMEZ G. 
Representante 

Universidad de Panami 

ARQ. JOSE VELARDE 
Representante del Colegio 
de Arquitectos y Secretario 

ING. AMADOR HASSELL 
Representante de la 

Universidad Tecnológica de Panamá 

ING. EUSEBIO VERGARA C. 
Representante del Ministerio de Obras Públlcas 
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INSTITUTO PANAMEÑO DE TURISMO 
RESOLUCION W 70/02 

(De 16 de septiembre de 2002) 

LA JUNTA DIkECTXVA DEL INSTITUTO PANAMEÑO DE TURISMO, EN USO - 
DE SUS FACULTADES LEGALES; 

CONSIDERANDO: 

‘Que en sesión de Junta Directiva fue presentada la solicitud de la ‘empresa B.H. 
HOLDING & COMMERCIAL CORP., sociedad anónima inscrita a Ficha 415291, 
Documento 334833, Registro Público, cuyo Representante Legal es el señor Alexis 
Botacio Guillén, varón, panameño, con cédula de identidad personal No.9-81-1738, 
para operar un proyecto de alojamiento de hospedaje público, bajo la razón 
comercial HOTEL LA HACIENDA, con la finalidad de inscribirse en el Registro 
Nacional de Turismo y acogerse a los incentivos de la Ley No.8 de 1994. 

Que la actividad a la cual se dedicará B.H. HOLDING & COthMERCIAL CORP., 
es de alojamiento público turístico, bajo la denominación comercial “HOTEL LA 
HACIENDA” la cual se encuentra establecida en el artículo 4 de la Ley 8 de 1994, 
modificada por el Decreto Ley No. 4 de 10 de febrero de 1998. 

.Que la empresa proponé~la construcción y operación de alojamiento público 
turístico, denominado HOTEL LA HACIENDA, el cual estará constituido por un 
lujoso lobby, piscina para adultos y niños con bar húmedo con snacks, tanque de 
reserva de, agua pot?ble, una planta de energía eléctrica, sistema de aire 
acondicionado, dos fuentes de agua decorativa, restaurante de cociria nacional e 
internacional, salón de conferencias con capacidad para 250 personas, 

‘estacionamientos, gimnasio, sistema de cable, habitaciones sencillas,’ habitaciones 
dobles, habitaciones juníor suite y suite (30 habitaciones en total). 

Que el proyecto presentado por la empresa B.H. HOLDING & COMMERCIAL 
CORP., denominado HOTEL LA HACIENDA, se encontrará ubicado en El Uvito, 
Provincia de Veraguas, Distrito de Santiago. 

Que en virtud de que el proyecto presentado por la empresa B.H. HOLDING & 
COMMERCIAL CORP., cumple con los requisitos exigidos, podrá acogerse a las 
exoneraciones fiscales contempladas en el artículo 8 de la Ley No. 8 de 1994. 

,Que en la inversión prwa por la empresa B.H. HOLDING & 
COMMERCIAL CORP., supera la suma mínima exigida por la Ley 8 de 1994. 

Que la Junta Directiva del Instituto Panameño de Tutismo, debidamente facultada 
mediante Ley No. 8 de 14 de junio de 1994: 

_ 

RESUELVE: 

.APROBAR Ía inscripción en el Registro Nacional de Turismo de la empresa Q.H. 
HOLDING & COMMERCIAL CORP., sociedad anónima inscrita a Ficha 415291, 
Documento 334833 del Registro Público, a fin de que la misma pueda acogerse a 

\ 
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los incentivos fiscales que establece la Ley No. 8 de 1994, para la operación del 
establecimiento de alojamiento público denominado HOTEL LA HACIENDA, 
ubicado en El Uvito, Distrito de Santiago, Provincia de Veraguas. Los incentivos 
serán los siguientes: 

1. Exoneración total por el término de veinte (20) años del 
pago del impuesto de inmueble sobre los terrenos y 
mejoras, que sean de su propiedad y ~‘que utilice en 
actividades de desarrollo turístico. 

2. Exoneración total por el término de’veinte (20) años del 
impu~esto de importación, contribución o gravamen, o 
derechos de cualquier denominación o clase, que * 
recaigan sobre la introducción de materiales, enseres, 
muebles, equipos, naves y vehículos automotores con 
una capacidad mínima de ocho (8) pasajeros. 

3. Exoneración del pago de impuesto de muellaje y 
cualquier tasa sobre aterrizaje en muelles, aeropuertos 
o helipuertos de su propiedad, construidos o 
rehabilitados por la empresa. 

4. Exoneración a la empresa de todo impuesto o gravamen 
sobre su capital. 

5. Exención del pago de impuesto sobre la renta causado 
por los intereses que devenguen los acreedores en 
operaciones, destinadas a inversiones en 
establecimientos de alojamiento público. 

A fin de desarrollar la actividad de ~alojamiento público turístico, de conformidad 
con lo que se indica en el formulario No. 00706 y demás información que se 
encuentra en el expediente respectivo. 

SOUCITAR a la empresa que en un término no mayor de treinta (30) días 
hábiles, consigne ante’ el Instituto Panameño de Turlsmo~ / Contraloría General de 
la República, la Fianza de Cumplimiento por el uno por ciento (1%) de la inversión 
total o sea por la suma de SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA BALBOAS 
CON OO/100 (6/.6,75O~nformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la Ley No. 8 de 1994, el cual establece las obligaciones que acepta cumplir la 
empresa solicitante, posterior a lo cual se procederá a la debida inscripción de la 
empresa en el Registro Nacional de Turismo. 

ADVERTIR a la empresa que en caso de incumplimiento de sus obligaciones 
podrá ser sancionada de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 
No. 8 de 1994. 
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ORDENAR la publicación de la presente Resolución por una sola vez en la Gaceta 
Ofkial. 

Fundamento Leaal: Ley No.8 de 14 de junio de 1994 y sus modificaciones. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANDRES AVELINO JAEN 
Presidente, a.i. 

LIRIOLA PIrn 
SacratafIa 

COMISION DE LIBRE COMPETENCIA Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR 
RESOLUCION P.C. N= 429-02 
(De 9 de septiembre de 2992) 

“-JUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
MESYGINA SOLUCION INYECTABLE (INSTAYECT)” 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Copsumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Comp.etencia y Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Tope, el sefior LUCAS 
VERZBOLOVSKIS, con cédula de identidad personal No. E-829-964, 
representante legal de la empresa DROGUERIA RAMON GONZALEZ 
REVILLA S.A.., solicita incremento del Precio de Referencia Tope del 
producto MESYGINA SOLUCION INYECTABLE (INSTAYECT), 
registro sanitario # 4282 1, presentación Caja con 1 ampolla; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por el 
cual se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio de 
Referencia Tope del producto MESYGlNA SOLUCION INYECTABLE 
(INSTAYECT), presentación Caja con 1 ampolla, en CUATRO BALBOAS 
CON VEINTIUN CENTESIMOS(B/. 4.21) y solicitan que sea CUATRO 
BALBOAS CON SETENTA Y CINCO (B/.4.75); : 

Que la empresa DROGUERIA RAMON GONZALEZ REVILLA S.A., 
aportó la documentacih que detalla los costos de los productos, informacih 
necesaria para poder evaluar el aumento del Precio de Referencia Tc@; 

i 
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Que el artkulo segundo del Decreto Eje&tivo No. 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope de los 
Medicamentos” ordena a la Comisibn dey Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecucih de la revisi6n de los Precios de Rehncia Tapia 
los cuales deben comercializarse los medhmentos por parte de lo8 ‘: 
distribuidores y mayoristas a travk & Resoluciones 6ri Pkmo de 10s ;, 
Comisionados, así como tambih disponer & los proc+drmientos que sbg~, 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley; 

Que .mediante la Resolución No. FC-24 de, 19 de. ju¡io k?k%,: mod8icr6 
por la Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo..de 2002.; .se estable& el 
Instructivo para la Aplicacih de Criterios paraJ%aluatklas WiWdes de 
Revisión de Precio de Referencia Tope. & los Medicamentos, el cual 
establece entre los criterios de validacih en su numeral 4, literal c 10 
siguiente: ,.i; 

4. Aceptación del porcentaje : de: incremento 
verificado de ~costos, ajustado por un criterio! de 
razonabiidad: Se aplica solamente al .los 
medicamentos importados, independientemente de 
cuál sea .el valor de .RCV o de PI. El critetio de 
razonabilidad, refleja ajustes en, funcih;~;&..las _, 
siguientes situaciones: ‘~ / .‘ 
a. . . . . . . . . . 

c. Cuando el precio tope actual sea igual al precio 
promedio del mercadoyen h-8 ~xlel Z)O~,. sei I * ~’ 
utiliza el precio calculado con los ajustes del L 
caso (ajustes por xlación de costo) y se 
investigadn lo+ antecedentes del producto, los 
cuaks serhn an+&ios al expediente. 

Que luego de analizada la documentach apottada, extensiones y sumas de 
todas las facturas, el porcentaje de impuesto de htroduwih pagado, la 
liquidaci6n de aduana y comprobar los montos y asignach & costos, del 
producto MESYGINA SOLUCION INYECTABLE (INSTAYECT), 
registro sauitario .# 42821, aaí como los : Criterios; pat%Evaluar las 
Solicitudes de .Revisión de Precio de Referencia Tope, &:los Medicamentos, 
se ha podido demostrar que el Precio de Referencia Tope debe ser ajustado 
de CUATRO BALBOAS CON VE5INTIUN CENTÉSIMOS (B1.4.21) a 
CUATRO BALBOpS CON SETENTA Y CINCO (B1.4.75); 

: - . 
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Que luego de las consideraciones antes expuestas y con el voto favorable de 
la mayorla de los Comisionados; ; 

," 'Q>,, RESUELVE: 
:, . 

PR@@O: II. AJUSTAR el Precio de Referencia Tope del producto 
MESYGIN~ SOLUCION INYECTABLE (INSTAYECT), Registro 
S@t$io #- ,4$821, presentacibn Caja con 1 ampolla a CUATRO 
BALBOA& CF SETENTA Y CINCO CENTESlMOS (EV.4.75). 

SEGUlbO: L.a empresa interesada podrh intuponcr gel Recurso & 
Reconsideración ante el Pleno”& ‘los Comisionados; ~1 De este recurso se 
puede haceri:uso dentro de loS cinco. (5) días’ hhlhs&ikntes a la 
notikaciónide esta resolución. : :, i..,,,‘! ,‘,‘ 

.\ ,..; I 

TERCERO: Esta Resolución eritrarh en vigencia quinw(15) dkis i&spu~ 
de su publicación en la Gaceta Oficial. .~>,> 

FUNDAMENTO DE DERJKHO: ‘ir .‘., .,.‘i~ 
Articulo 105 de hLey NoJ de 10 de enero~dé~2001. 
Artículo 2 del Decreto Ej&mtivo.No: 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley38,&31 dej&&2oQO....:~ :: .~ :: 
Resolución No. PC-24 de 19 dejulio de 2001 de la ,Comisión de Libm 
Compktencia y; Asuntos ‘delConsumidor. : : 
Resolución No. PC-138A-02 ‘de9 de mayo, de 2002 de la Comisión 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor. 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE, 

RENÉ LükANl L. 
Comisionado 

_, / .i 

Comisionado .!! , Comisionado 

,=a- 

DirectorGeneralenfún¿ionesdeSecretkio~ . 
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RFiSOLUCIbU P.C. No. 4BO2 
(PaMm&9desoptbmbrek2002) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE RF3ERENCIA TOPE DEL PRODUCXO 
CATAFLAM 12.!WGm0” 

ElPkmodehsComisionadosdebComWm deLibreCompdmcia~ ’ 
AslmtoadelConsPmidor,amaodoaus-~y; .’ 

Que~~e1artical0105&laLey1&2001,“sobreMedicamepto 
y otros Rductos para la Salud Humana”, el cual establece la pote&& de los 
importadores de solicitar a la Comisibn de Libre Compfsesia y Asur+f6 M 
Consumidor la revisión del Precio de Refhencia Tope, el señor LUCAS. 
VERZROLOVSKIS, con dula de identidad personal No. E-829-964,, 
representante legal de la empresa DROGUERIA RAMON GONZALEZ 
REVILLA SA.., solicita incremento del precio de Referencia Tope del 
producto CATAFLAM l2.5h4G/SUFOSITORIO registro sadario # 51177, 
presentación Caja con 10 supositorios; . 

QuemedianteelDecretoEjecutivoNo. 15&9deabrilde2001,“Fbd~ 
cual se establecen loS Recios de R&rencia Tope”, se estabhid el Recio & 
Referencia Tope del produdo CATAFLAM 12.5MG/SUPOSITORIO, 
presentaci6n Caja con 10 supositorios., a CINCO BALBOAS CON 
SESENTA CENTBSIMOS (B/.5.60) y solicitan que sea SEIS BALBOAS 
CON VEINTlClNCO CENTESIMOS (FU.6.25); : 

Que la empresa DROGUERIA RAMON GONZALEZ -VILLA !3.A., 
aportó la documentación que detalla los costos de los productos, informach 
necesaria para poder evaluar el aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope de los 
Medicamentos” ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecucih de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de los 
distibuidores y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como tambien disponer de los procedimientos que sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley; 
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&e mediante la Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001, modificada 
por la Resolución NO. PC-138A-02 de 9 de .mayo~~ie~2002 scestableci6 el 
Iustructivo para la Aplicación de, Crikrios ,para Evaluar ,las Solicitudes de 
Revisión de Precio de Referencia Tope de los Medicamentos, el cual 
establece entre los criterios de validación en su numeral -4,; likral c lo 
siguiente: .j. ‘!:,,: 

./,,,: .,; 
4. Aceptación del porâeotaje de I incrR’mento. 

verificado de castos,: ajustado por un criterio de 
razonabilidad:; Se,. aplica solamente a :los 
medicamentos importados, independientemente de 
cuál sea ;el valor de, RCV o de PI. El criterio ,de 
razonabilidad, refleja ajustes en funcih de las 
siguientes situaciones: 

.l 
a. Cuando el precio Calculado es mayor que el 

Precio Promedio del Mercado en abril de 2001, 
se acepta este último precio. 

b. . . . . ” ‘. ,~ i ,, 
Eu, c. . . . . . . 

. 

Que luego de analizada la documentacih aportada, extensiones y sumas de 
todas las facturas, el porcentaje de impuesto de introduccih pagado, la 
liquidación de aduana y comprobar los montos y asignación de costos, del 
producto CATAFLAM 12.5MG/SUPOSITORIO, registro sanitario # 51177, 
así como los Criterios para. Evaluar la? Solicitudes de RevWn de Precio de 
Referencia Tope de los Medicamentos, se ha podido demostrar que el Precio 
de Referencia Tope debe ser ajustado de CINCO BALBOAS CON 
SESENTA CENTESIMOS (B/.5.60) a SEIS BALBOAS CON VEINTIUN 
CENTESIMOS (B/.6.21);- ._ i. _ 
Que luego de las cousideraqiw&; hes expuestas y con.el voto favorable de 
la mayoría de los Comisionados; : 0 :‘, ‘. 

., .*,_ 

., 
3.~. RESUELVE: 

‘1 *... ., . 

AJUSTAR el Precio de Referencia Tope del producto 
12.5MG/SUPOSITORIO Registro Sanitario # 51177, 

con 10 supositorios a SEIS BALBOAS CON 
(B/.6.21). 

I ,. . . 
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Laempresain~~intapo~elReau8ode 
ante el Pleno de los comisionados. De este m w 

uso dentro de los cinco (5) dhs hdbiles siguientes a lp 
notifkación de esta resolucibn. 

*. 

FUNDAtiNTO DE DERECHOr _~:. , . .!.i’_~ 
Artículo105delaLeyNo.1de10deenerode2001. ;...c.’ 
Artículo 2 del Decreto Ejecutiyo uno. 15 de 9 de abril de 2001. 
tiy 38 de 31 de j~~d&2QQO!~; :i :;;>;.J:~~!!; A:. :. 

Resolucih ,No. PC+24 de .19. de @io&? ~2Ohdt&Comisih de Lthe 
1 Competen&y &u&s &j!(=o&&dof. ‘ii> -;..I .$si 8 

Resolucih No: PGl38A-02 de, 9 de mayode~2002 de la cOmisi6n 
de Libre Competencia y Akmtos del Consumidor; : .: 

,F, .’ ‘, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
,.r ?; 

. 
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RESOLUCI6N P.C. No. 430-02 
(Panamá, 9 de Septiembre de 2002) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
SIRDALUD 2 MGKOMPRIMIDOS” 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Tope, el sefior LUCAS 
VERZBOLOVSKIS, con cédula de identidad personal No. E-829-964, 
representante legal de la empresa DROGUERIA RAMON GONZALEZ 
REVILLA S.A.., solicita incremento del Precio de Referencia Tope del 
producto SlRDAJXD 2MG/COMPRlMIDOS registro sanitario # R2-31995, 
presentación Caja con 100 comprimidos; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, “Poi el 
cual se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio de 
Referencia Tope del producto SIRDALUD 2MG/COMPRlMlDOS, 
presentación Caja con 100 comprimidos., a TREINTA Y CUATRO 
BALBOAS CON DOS CENTESIMOS (Bj.34.02) y solicitan que sea 
TREINTA Y NUEVE BALBOAS (B/.39.00); 

Que la empresa DROGUERIA RAMON GONZALEZ REVILLA S.A., 
aportó la documentación que detalla los costos de los productos, información 
necesaria para poder evaluar el aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de ,abril de 2001, 
“Por medio del cual se establecen los Precios de Referencia Tope de los 

Medicamentos” ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los iuedicamentos por parte de los 
distribuidores y mayoristas a trav6s de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como tambih disponer de los procedimientos que s- 
necesarios para implementar las funciones encomendadas Pop la Ley;, 

. 

I 
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Que mediante la Resolucibn No. PC-24 de 19 de julio de 2001, modikada 
por la Resolución No, PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 se estab%ció el 
Instructivo para la Aplicación de Criterios para Evaluar las Solicitudes de 
Revisión de Precio de Referencia Tope de los Medicamentos, el cual 
establece entre los criterios de validación en su numeral 4, literal c 10 
siguiente: 

4. Aceptachh del porcentaje de incremento 
verificado de costos, ajustado por un criterio dey 
razonabítidad: Se aplica solamente a ~10s’ 
medicamentos importados, independientemente de 
cuál sea el valor de RCV o de PI. El criterio de 
razouabilidad, refleja ajustes en función de las 
siguientes situaciones: 

a. Cuando el precio Calculado es mayor que el 
Precio Promedio del Mercado en abril de 2001, 
se acepta este último precio. 

b. . . . . . ( k 
c . . . . . . . 

Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de 
todas las facturas, el porcentaje. de impuesto de introducción pagado, la 
liquidación de aduana y comprobar los montos y asignach de costos, del 
producto SIRDALUD 2MG/COMPRIMIDOS, registro sauitak#R2-31995, 
así como los Criterios para Evaluar las Solicitudes de Revisih de Precio de 
Referencia Tope de los Medicamentos, se ha podido demostrar que el Precio 
de Referencia Tope debe ser ajustad? de TREINTA Y CUATRO 
BALBOAS CON.DOS CENTESIMOS (B/.34.02) a TRFINTA Y OCHO 
BALBOAS CON SETENTA Y CUATRO CEN’IESIMOS (B/.38.74); 

Que luego de las consideraciones autes expuestas y con el voto Favorable de 
la mayoría de los Comisionados; 
_-. ‘I_, 

,/$, 
,., .r.. 

‘. .” ., RESUELVE: 
.?, 

: .‘. .L 
PRJMERO: _ , AJUSTAR el Precio de Referencia TOpe del producto ./ 

SIgbkuD Z~~GIC~M~RIMIDOS Registro Sanitario W-31995, 
pvsentaciói Caja con 100 comprimidos a TREINTA Y OCHO BALBOAS 

I ‘. Co$ SETEN’#A Y CUATRO CENTESIMOS (B/.38.74). ,, .? 
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i, “,._ .# 

< . SEGUPQ& La empresa interesada podrh interponer el R& de 
Recoikideración ante el Pleno de los Comisionados. De este recurso se 
puede hacer uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a, la 
notificación de esta resolución. 

,,: ,, ‘.,: ~~ .,I -,,:., 

TERCERO: Esta Resolución enti en vigencia .quinw(@) dhs@spuks 
de su publicacih en la Gaceta Oficial. :, ,: ; ;, ii, j %.-, 

‘~. .~i 
FUNDAMENTO DE DERECHO: : t’ “’ 

3i.Ji’i I.j “‘:?, 
: z.& . _; ~:,.I<., 

Artículo 105 de 1aLeyNo. 1 de 10 de enero de 2001., ‘I;:~. :1,:;!1:? 
Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001. 
Ley~38 de31 dejulio&:2000. ‘~ : .: . . !i’.!.j; 
ResoluciówNo. FfC+Me l?,,de julio de 2OWde la .Comisih de Lii 
Competencia y .Asuntos del! .Consumidor. ;’ :. < j : 
Resolución No; .PC$38A-O2. de. 9 de mayo ,&, 20:02 de la Comisión 
de Libre Competeecia,y Asuntos del Consumidor.: ‘7; 

/,, 
,, .I 

NOTIFÍQUESE Y CIhfPLASE, 

Comisionado 

-7” 

?@#OA.!Ph&EDES~ M. 
misionado.. 

, 
\ 
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RESOLUCIÓN P.C. No. 43182 
(Panamh, 9 de Septiembre de 2002) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO 
NITRODERM TTS-10 (!!OMG)PARCHE TR4NSDEFUWCO” 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia y 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la empresa DROGUERIA RAMON GONZALEZ *VILLA S.A.,, 
aporto la documentación que detalla los costos deJos productos, informacion 
necesaria para poder evaluar el aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 & abril de 2001, 
“Por medio del cual,+se establecen los Precios de Referencia Tope de 10s 
Medicamentos”. ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la eje@&n de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de los 
distribuidores y mayoristas a traves de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados,sasí como tatnbih disponer de los pmedimientos que sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley; 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de los 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Tope, el señor LUCAS 
VERZBOLOVSKIS, con cédula de identidad personal No. Er829-964, 
representante legal de la empresa DROGUERÍA RAMON GONZALEZ 
REVILLA S.A.., solicita incremento del Precio & Referencia. Tope del 
producto NITRODERM TTS-10 (5OMG)PARCHE TRANSDERMTCO 
registro sanitario # R2-34017, presentacion Caja con 10 parches, 

Que mediante el Decreto Ejecutivo ,No. 15 de 9 de abril de 2001, “Por el 
cual se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio de 
Referencia Tope del producto NITRODERM TTS-10 (5OMG)PARCH.B 
TRANSDERMICO , presentación Caja con 10 Parches., a DIECISBIS 
BALBOAS CON CINCUBNTA Y TRES CENTESpIIOS (Bj.16.53) y 
solicitan que sea DIECINUEVE BALBOAS (B/.19.00);. 
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..” 

Que mediante la Resolución No. PC-24 de 19 de julio de 2001, modificada 
por la Resolución No. PC-138A-02 de 9 de mayo de 2002 se estableci6 el 
Instructivo para la Aplicación deCriterios para Evaluar las .Solicitudes de 
Revisión de Precio de Referencia Tope de los Medicamentos,. el cual 
establece entre los criterios de validación en su numeral 4, literal c lo 
siguiente: ~<. ‘. 

4. Aceptach del porhataje de incmkenta 
verificado de costos, ajustade $or tin criW¡o de I 
razondbilidad: Se aplica : solamente * a i u 10s. 
medicamentos importados, independientemente de 
cnál sea el valor de RCV o de PI. El criterio de 
razonabilidad, refleja .ajustes en función de las 
siguientes situaciones: 

a. Cuando el precio Calculado es mayor que el 
Precio Promedio del Mercado en abril de 2001, 
se acepta este último precio. 

b . . . . . . . 
c. . . . . . . . . &.” 

Que luego de analizada la documentaci6n aportada, extensiones y sumas de 
todas las fhturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la 
liquidación de aduana y comprobar los montos y asignaci6n de costos, del 
producto NITRODERM TTS-10 (5OMG)PARCHE TRANSDERMICO, 
registro sanitario #R2340017, asl como los Criterios para Evaluar las 
Solicitudes de Revisión &‘Recio de Refhekia Tope de:& hkdkaxnentos, 
seha~~~~queelpreoio&Ref;enmciaTopedcbesaaj~ 
de DEISEIS BALBOAS CON CINCUENTA Y TRES CEMTESIh4OS 
(8/.16.53) a DIIQOCH~~ BALBOAS ,CON NOWA ,Y SIETE 
-lMOS (B/. 18.97); - . 

. ‘. . . 
* 

Queftlcgo&k 
~i~~ycofldvoto-de 

laarywL&bs~ . . . . 
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SEC+!’ LaempmsahWesadapodrhhrponerelRecumode ’ 
ReuxdemiónanteelPlcno&loscomisionados. Deesterearroa~ ;~ 
puedebcerusodcntrodeloscim (5)díasldbilessigui~ah 
noticacióndeestaresoluci6n. 

‘,.: ‘,.: .: ..i ‘;Ii\i .: ..i ‘;Ii\i 

TERCERO: Esta Resoh&n~~ en-&.q&ce (15) d&&q& TERCERO: Esta Resoh&n~~ en-&.q&ce (15) d&&q& 
desupublieaci6nenlaG&etaC%ial. : .:. /; desupublieaci6nenlaG&etaC%ial. : .:. /; ,. :,:i I‘.;:: ,. :,:i I‘.;:: 

!..- !..- 

‘,;“i,; I :!::D. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: /, ,; :>: .,._ 
Artículo105delaLeyN0.1de10deener0&2001. 
Articulo 2 del DecretqEjecutiiv No.. 15 de 9 deyabril de 2001., 
Ley38de31dejul@de20@. : .,,I: ::i-;-. 
ResOlución No. PC-24 de!19 de julio de 2OOkde la Comisión de Libre 
Competencia y Asuntos delConsumidor.. SI 
Resolucibn No. PC-138A-02 de 9 de ~mayo,.de 2002 de la Comis& 
de Libre Competencia y Asuntos del Consumidorl : 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Comisionadol : !,‘~. :< ;i:. 
‘!j ..*i ;L.:: ! _’ 
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REPtiBLlCA DE PANAMÁ 

AUTORIDAD DE LA REGIÓN INTEROCEÁNICA 

CONTRATO Di DESARROLLO, ARRENDAMIENTO E INVERSIÓN 
DEL COMPLEJO TURíSTICO DE MARINA MONTE MAR, S.A. 

AUTORIDAD DE LA REGION INTEROCEANICA 
CONTRATO NP 941-02 

(De 29 de enero de 2002) 

Entre los suscritos, ALFREDO ARIAS ,GRIMALDO, varón, panameño, Ingeniero Civil, 

mayor de edad, casado, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

N”8-186-910, quien actúa en calidad de Administrador General y Representante Legal 

de LA AUTORIDAD DE LA REGIÓN INTEROCEÁNICA, debidamente autorizado por 

la Le;/ Na5 de 25 de febrero de 1993, ,modificada y adicionada por la Ley No7 de 7 de 

marzo de 1995, la Ley No22 de 30 de junio de 1999, la Ley Nn62 de 31 de diciembre de 
‘_ 

1999, la Resoltición de Gabinete No.119 de, 13 de junio de 1996, la Resolución de 

Gabinete No.67 de 14 de agosto de 2001, y la Resolución de Junla Directiva No08501 

de veintiuno (21) de septie&re de 2bO1, ~quien en adelant&e denominará LA 

AUTORIDAD, por una parte i por la otra, KENNETH 

contratista, constructor de profesibn, vecino de esta cí&a~, 

identidad personal No E-8-27945, actuando en nombre y. 

anónima MARINA MONTE MAR, S.A., debidamente ,i 

Documento 133476 de la Sección Mercantil del 

autorizado, quien en adelante se denominará LA 

hemos convenido en celebrar el prestinte~ CONTR&f~“~“‘dE DESARROLLO, 

ARRENDAMIENTO E INVERSIÓ‘N con arreglo a las siguiente~~~ckusulas: 

’ 

Sección Primera: 
GENERALIDADES DE LA FINCA Y DE LA PARCELA 

CLÁUSULA 1: (IDENTIFICACIóhi DE LA FINCA MADRE). 

LA AUTORIDAD declara que: 

1. LA NACIÓN es propietaria de la finca número Ciento Cincuenta y Ocho Mil Doce ~ 
(158,012), inscrita, en el Rollo Veintiún Mil Novecientos Veintiocho (2!928), 
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Documento Uno (1). de la Secciiw de la Autoridad de la Región lnteroce&ica, 
Provincia de Panama, del Registro Público, cuya ubicación, medidas genemks. 
linderos y superficie constan en el Registro Público. 

2. Dicha finca ha sido asignada, por dsposicibn legal, a LA AUTORIDAD para ejercer 
en forma privatitia la custodia, aprovechamiento y administración de la misma. 

3. Conforme consta en el Plano de Lotiicacián de la Urbanización Tur 
Amador”, aprobado por el Ministerio de Vivienda el día 23 de junio 
AUTORIDAD ha demarcado sobre la finca número Ciento Cincuenta 
Doce (158,012) antes mericionada, veintiocho (28) áreas de terreno ind 
que .forman las parcelas que serán dadas en arrendamiento, concesión o uso para 
el desarrollo turístico de Amador. 

CLÁUSULA 2: (IDENTIFICACIÓN DE iA PARCELA OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO). 

Declara LA AUTORIDAD que el bien objeto de este contrato consiste en un bree que 
forma parte de la finca número Ciento Cincuenta y Ocho Mil Doce (158,012), designada, 
en el plano respectivo como la Parcela N023, en adelante LA PARCELA, la cual 
consiste en aproximadamente el cincuenta por ciento (50%) de la Isla Flamenco, en 
Amador, con una superficie total de SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO METROS CUADRADOS CON CERO UN DECIMETROS 
CUADRADOS (73.245.01 mts’), que comprenden un área útil de veintisiete mil 
novecientos ochenta y dos metros cuadrados con dieciseis declmetros cuadrados 
(27.!382.16 mts*), cuya descripción consta en el “ANEXO A” deteste contrato. 

Se respetar& por parte de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA cualquier estructura 
que se encuentre adosada a la edifkacibn conocida como bunker, el cual está dentro 
de la Parcela No.22, según el Plano No.8071402-018, que conforma el Anexo A antes 
mencionado. 

En caso de que por razones técnicas, fuera del control de LA AUTORIDAD: sea 
necesario modificar la superficie y medidas del área de terreno que integran LA 
PARCELA, esta modificacibn se hara de común acuerdo entre las partes, y conforme a 
los planos y disefios contenidos en el Plan Estratbgico de Desarrollo de Amador. 

CLAUSULA 3: (RESTRICCIONES LEGALES Y CONVENCIONALES QUE AFECTAN 
EL DOMINIO DE LA PARCELA). 

LA AUTORIDAD declara y LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA acepta, que la finca 
número Ciento Cincuenta y Ocho Mil Doce (158,012). de la cual forma parte LA 
PARCELA, se encuentra libre de gravámenes, pero sujeta a las siguientes 
restricciones legales y convencionales que afectan el dominio de la misma: 

(al Restricciones que se derivan de los derechos de la Autoridad del Canal de 
Panamá (ACP), con relación a la operación del Canal, y del Tratado del Canal de 
Panamá; 
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Restricciones que se derivan de los derechos de la Dirección de Aeronáutica 
Civil (DAC), con relación al uso y funcionamiento de radares aéreos; 

Restricciones que se derivan de los derechos de la Autoridad Maritima de 
Panamá (AMP), con relación a la construcción de obras marinas; 

Restricciones que se derivan de los derechos de la Autoridad Nacional del 
Ambiente (ANAM), como resultado del Estudio de Impacto Ambiental; 

Restricciones que se derivan de las normas de zonificación aprobadas por et 
Mihisterio de la Vivienda; 

Restricciones que se derivan del Plan Estratégico para el Desarrollo Turl 
Amador, que incluye las Guías de Diseño de Amador, adoptado por I 
Directiva de LA AUTQRIDAD mediante Resolución Número 030-96 de 
mayo de 1996; 

Restricciones que se derivan del Convenio de Responsabilidades Comunes del 
Complejo Turístico Amador y la Asociación de Usuarios del Complejo Turistico 
de Amador. 

Adicionalmente, LA AUTORIDAD manifiesta y asi lo reconoce LA ARRENDATARIA- 
INVERSIONISTA, que el uso y destino de LA PARCELA estará sujeto en todo 
momento al cumplimiento de los objetivos contemplados en la Ley No.5 de 25 de 
febrero de 1993, modificada y adicionada por la Ley No.7 de 7 de marzo de 1995, la 
Ley No.22 de 30 de junio de 1999, y la Ley No.62 de 31 de diciembre de 1999, además 
de las restricciones serialadas anteriormente en la presente cláusula, lo cual constituirá 
una limitación que afecta el dominio de dicha parcela. Esta limitación al dominio será 
extensiva a todos y cada uno de los futuros adquirentes de la misma. En tal virtud, las 
partes solicitan al Registro Público que así lo haga constar en la marginal 
correspondiente para que dicha limitacion surta sus efectos legales correspondientes. 

CLÁUSULA 4: (EL CONVENIO DE RESPONSABILIDADES COMUNES Y LA 
ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL COMPLEJO TURíSTICO AMADOR). 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA, mediante la suscripción del presente conJrato, 
se adhiere, acoge y acepta cumplir y acatar los terminos y condiciones que se 
establecerán en el Convenio de Responsabilidades Comunes del Complejo Turistico 
Amador que regula el uso y disfrute de las parcelas de uso privado y de las areas de 
uso común por parte de los arrendatarios, concesionarios y usuarios de la finca número 
Ciento Cincuenta y Ocho Mil Doce (158,012), que integra el Complejo Turístico 
Amador. En dicho Convenio se establecen los derechos y deberes recíprocos a cargo 
de todos y cada uno de los arrendatarios, concesionarios y usuarios del Complejo, en 
el uso y disfrute de sus respectivas parcelas y de las áreas comunes, confone estas 
han sido demarcadas por LA AUTORIDAD, con el propósito de que los mismos 
desarrollen sus actividades comerciales en el Complejo Turístico Amador, asegurando 
la conservación armónica del mismo como sitio de interés turistico de calidad 
internacional, y en beneficio recíproco de cada uno de ellos. 
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LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA, en acatamiento de los términos del Convemio 
de Responsabilidades Comunes del Complejo Turístico Amador, se obliga a integrarse, 
en calidad de miembro, a la denominada Asociación de Usuarios del Complejo 
Turístico Amador, apenas ésta tenga existencia legal. 

La Asociacion de Usuarios del Complejo Turistico Amador tendrá la facultad de vigilar 
el estricto cumplimiento del Convenio de Responsabilidades Comunes del Complejo 
Turistico Amador, así como de modificar o derogar sus normas. 

Sección Segunda: 
DESARROLLO 

CLAUSULA 5: (LA INFRAESTRUCTURA). 

LA AUTORIDAD construyó la infraestructura para el desarrollo del Area de Amador, en 
adelante, IA INFRAESTRUCTURA, substancialmente de acuerdo con el Plan 
Estratégico para el Desarrollo Turistico de Amador que ha sido puesto en conocimiento 
de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA, quien por este medio declara conocerlo. 
Dicha INFRAESTRUCTURA está destinada a proveer los servicios básicos en dicha 
área para la inversión que se realizará sobre LA PARCELA conforme a este contrato. 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA, los subarrendatarios, los clientes y visitantes a 
sus instalaciones, tendrán derecho al uso de IA INFRAESTRUCTURA y de sus 
facilidades, especialmente de las avenidas principales, calles transversales, vías 
peatonales, calzada costanera, estacionamientos públicos, instalaciones de servicios 
públicos y cualesquiera otras facilidades e instalaciones que se declaren como de uso, 
común o público. 

Sección Tercera: 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO: PROPÓSITOS Y DURACIÓN 

CLÁUSULA 6: (PROPÓSITOS DEL CONTRATO), 

El presente contrato constituye un formal acuerdo por el cual LA AUTORIDAD se 
obliga al desarrollo del área de Amador, para lo cual construyó LA 
INFRAESTRUCTURA, a dar en arrendamiento a LA ARRENDATARIA- 
INVERSIONISTA el área de terreno que constituye LA PARCELA, y a conferirle el 
derecho de construir sobre ella mejoras e instalaciones, que en adelante seran 
denominadas LAS OBRAS, de acuerdo al presente contrato. 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA, por su parte, se obliga a invertir en la 
construcción de LAS OBRAS antes mencionadas, así como en la promoción, 
explotación, mantenimiento, operación y administración de los negocios que integran 
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dichas obras, conforme a los tkminos que se establecen en. la ckusula referente al 
Uso y Destino Exclusivo de La Parcela Arrendada. . 

Los negocios a ser desarrollados por LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA consisten 
en el desarrollo y la explotackk de una marina de alta calidad para servicios 
relacionados con “charle& de pesca y turismo, asl como un paseo marítimo con 
tiendas y locales comerciales “dufy free” que incluyen tiendas de artesanías nacionales, 
restaurantes, junior suites, hotel, villas de tiempo compartido y otras atracciones 
turlsticas. 

CLAUSULA 7: (ARRENDAMIENTO). 

Declara LA AUTORIDAD que en ejercicio de las facultades de custodia, 
aprovechamiento y administración que le otorga la Ley No5 de 25 de febrero de 1993 y 
sus modificaciones, y fundamentada en’.la Resolución de la Junta Directiva Número 
085-01 de 21 de septiembre de 2001, por este medio da en arrendamiento a LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA el área de terreno que integra LA PARCELA,, en 

los términos y condiciones que se establecen en este contrato, y de ig 
confiere el derecho de construir sobre ella LAS OBRAS. LA ARR 
INVERSIONISTA, a su vez, se compromete a construir tales obras. 

En consecuencia, el presente CONTRATO DE DESARROLLO, ARRENDAM 
INVERSIÓN contiene: los términos y condiciones del arrendamiento de LA PARCELA 
por parte de LA AUTORIDAD a favor de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA, y los 
t&minos y candiciones del compromiso de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA de 
realizar la inversión mediante la construcción de LAS OBRAS, y la promoción, 
explotación, mantenimiento, operación y administración de los negocios que la 
compcinen. Este contrato contiene, además, las condiciones generales y especiales 
que deben cumplirse de manera previa a la ejecución de LAS OBRAS por parte de LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA, las normas que regularán la construcción de LAS 
OBRAS, y las ‘declaraciones de LA AUTORIDAD y de LA ARRENDATARIA- 
INVERSIONISTA, de ciertos hechos cuya certeza será considerada como fundamental 
para la validez y pleno cumplimiento de este contrato. 

CLAUSULA 8: (DURACIÓN DEL CONTRATO). 

El presente CONTRATO DE DESARROLLO, ARRENDAMIENTO E INVERSI6N tendrá 
una duración de ~~~r~~t.a.~C4,o).-~~~~,.p_og~~~s, a voluntad de las partes, contados .a 
partir de la fecha de su refrendo por la Contraloría General de la República. 

El contrato sep_odr$ pr~rrpgarpIF~-i,n_~2o) años más, sujeto a los ajustes que sean 
necesarios por efectos de la inflaci6n. 

Cualquier iniciativa de prorrogar el plazo acordado, quedar6 sujeta al cumplimiento por 
las partes contratantes, de las formalidades, reglamentaciones y autorizaciones 
establecidas en la ley vigente al momento del vencimiento del término pactado en. el 
presente contrato. 
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Sección Cuarta: 
EL USO Y DESTINO EXCLUSIVO DE LA PARCELA ARRENDADA 

CLAUSULA 9: (USO Y DESTINO EXCLUSIVO DE LA PARCELA ARRENDADA). 

Con sujeción a las normas, limitaciones y demás restricciones contenidas en la 
Cláusula Tercera de este contrato, LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA se 
compromete a destinar y utilizar LA PARCELA exclusivamente para la construcción, 
promoción, explotación, mantenimiento, operación y administración del Complejos 
Turístico de Marina Monte Mar. La construccibn del mismo se realizará en tres (3) ..~ 
etapas que se iniciarán a partir de la Orden de Proceder y se ejecutarán sucesivamente 
una de la otra, dándose la opción de que se puedan desarrollar mAs de una etapa a la 
vez, las cuales se describen a continuación: 

PRIMERA ETAPA: 
La primera etapa debe iniciarse dentro de los siguientes diez (10) días, contados a 
partir de la Orden de Proceder, y los trabajos de la misma deberán ser ejecutados en 
un término de veinticuatro (24) meses. Dentro de dicho período se desarrollará, 
optimizando el uso de concreto armado, rellenos de piedra y gabiones de alambre 
galvanizado para evitar erosiones y afectar en lo mínimo los ecosistemas desarrollados 
en la isla. Ello incluirá la construcción de lo siguiente: 

. 

. 

.’ 

. 

. 

. 

Construcción de un muelle con capacidad para recibir botes tip 
especializados. en pesca en alta mar, y naves~ de distintos tama 
atenderán los requerimientos de turistas para actividades de buceo, 
actividades de cabotaje. 
Paseo paralelo a la linea de la costa. 
Construcción de edificios a lo largo de la costa que en su parte baja albergarán 
un centro comercial de tiendas tipo boutiques con restaurantes y bares, y en la 
parte de arriba se construirán habitaciones “junior suites”. 
Hacia un costado de la Isla se construirá el Marina Mall que incluirá tiendas, de 
provisiones marinas, comercialización de botes, restaurante, bar, cafetería,, 
tiendas diversas y servicios de cajero automático que suplirán las necesidades e 
intereses de turistas, pescadores deportivos. 
Construcción de la entrada. 
Construcción del área de estacionamiento y vías de acceso. 

SEGUNDA ETAPA: 
La segunda etapa debe ejecutarse en un período de dieciocho (18) meses, durante el 
cual debe desarrollarse lo siguiente: 

l Construcción dey la segunda etapa del paseo paralelo a la línea de la costa que 
permitirá la expansión del Marina Mal¡, el cual incluirá una discoteca y un centro 
“spa” de salud y belleza, locales para instalación de agentes navieros para los 
yates, facilidades de oficina en general. 
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. Construcción ‘del restaurante formal (cinco tenedores) ‘El Faro”, 
estratégicamente ubicado para explotar una vista del crepúsculo de 180 grados 
(1809 y de islas y barcos que circulan por el área. Se extrapolará el concepto 
del antiguo Ametican Legion. 

. Expansión de las vías acceso iniciales y vías alternas. 
l Desarrollo de un rompeolas flotante para proteger los amarres de los botes 

construidos en la primera fase. 

TERCERA ETAPA: 
La tercera etapa debe ejecutarse en un periodo de veinticuatro (24) meses, y dentro de 
dicho período debe ejecutarse lo siguiente: 

l Construcción del “Hotel El Faro” inspirado en el hist&i,co faro “Thomas Point” 
localizado en Anapolis. Maryland, E.E.U.U., de 72 habitaciones. 

l Galeón utilizado para realizar paseos y eventos sociales. 
l Construcción de villa de tiempo compartido modelo para preventa. 
l Construcción de 68 villas de tiempo compartido (2 y 3 habitaciones). 

Sección Quinta: 
LA OCUPAClbN Y ENTREGA DE LA PARCELA ARRENDADA 

CLÁUSULA 10: (OCUPACIÓN Y ENTREGA DE LA PARCELA). 

A partir de la notificación del refrendo del contíato, LA ARRENDATARIA- 
INVERSIONISTA entrarA en uso y disfrute de LA PARCELA, y_eiercerá la 
correspondiente custodia de la misma hasta la emisi6n de la Orden de Proceder para el 
inicio de la construcción de LAS OBRAS, momento en el cual LA AUTORIDAD dará 

e-a fona!~.del bien. Por ende, cesa inmediatamente la obligaci&l 
parte de LA AUTORIDAD sobre las Areas arrendadas a partir de la 
refrendo del contrato. 

LA AUTORIDAD Ilevar& a cabo la entrega de LA PARCELA, de la cual levantará un 
acta de recibo en la que se dejará constancia del estado en que se entregan la referida 
parcela, y las áreas adyacentes a la misma. 

A partir de la fecha en que se le haga notificación de la Orden de Proceder para ej 
inici0 de la construcción a LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA, estar& a cargo de 

__.--~ --- 7 ~~~~~~,~_rel..suministro de.~9?~er’4cios pirblicos o privados DDE agua, electricidad. 
Wf@$ tasa ~por. !ra!wtkt??~..~de.. las ~.aguas sewidas y otrps existentes.. en LA 
P’~!?E.&A. y-.!!quéllos que. se, bánden .en .-$-futuro durante la vigencia’ del presente 
contrato.al~-~~.~~.deJaan_i-iento y tpegüri@afj ¿l+ ‘&jj ‘P&~CELA desde 
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el día de la ,,@reg+ ~N6’ obstante, si durante el período de custodia, LA 
~~~~~~~~~~~IA-INVERSIONlSlA genera gastos ya referidos, la misma correti con 
el pago de dichos,.gastos. r _ . 

Seccibn Sexta: 
LAS OBRAS: MEJORAS E INSTALACIONES 

CtilJSULA 11: (LA CONSTRU&36N DE LAS OBRAS). 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA construirá IAS OBRAS, que comprenden las 
mejoras e instalaciones que edifique sobre LA PARCELA, sujeta a las obligaciones 
establecidas en este contrato y a las normas de zonifkación, densidad, servidurpbres, 
limitaciones y demhs restricciones que recaen sobre la misma, impuestas por este 
contrato y demhs instituciones senaladas en su Cláusula Tercera. 

El dkeiio de LAS OBRAS debe contemplar el estilo arquitectónico &lonial francés, 
establecido en el Plan Estra~.g~icg ~~saerloesar~~~~~~~~.~~~~~~~~~~~~ -“,“,..-e.c~:. ; i.. ..~L 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA garantizar& la aplicación de todas las medidas 
para desarrollar una construcción moderna, eficiente y segura, la cual deberá contar, 
entre otras cosas, con un libre desalojo de las aguas provenientes de los drenajes 
pluviales de LA PARCELA, independientemente del desalojo de las aguas servidas 
provenientes de todas las operaciones que se llevarán a cabo en las parcelas objeto de 
este contrato. 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA expresamente exonera a LA AUTORIDAD de 
toda responsabilidad por daños o perjuicios causados a terceras personas o a sus 
bienes debido a actos LI omisiones propias de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA 
o de sus contratistas, subcontratistas, trabajadores o empleados, subarrendatarios, 
clientes y visitantes a sus instalaciones, durante y despu& de la construcción de LAS 
OBRAS. En tal sentido, LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA asumirá frente a 
terceras personas que sufrieren un daño o perjuicio, toda responsabilidad civil o 
extracontractual que surja debido a la ejecución de LAS OBRAS o de su posterior 
explotación, mantenimiento, operación y administración; incluyendo, pero sin limitarse a 
la responsabilidad por los actos u omisiones de sus contratistas, subcontratistas, 
trabajadores o empleados, subarrendatarios, clientes y visitantes a sus instalaciones. 
Esta responsabilidad de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA subsistirá y se 
extenderá por todo el tiempo que dure la operación, funcionamiento, administración y 
explotación de las actividades comerciales sobre LA PARCELA. 

Queda convenido igualmente que LA ARRENDATARIA-INVERSIONIS 
su cuenta el riesgo por daños, pérdidas o deterioro de materiales, partes, 
equipo que deba utilizar en c!mplimiento de la ejecución de LAS 0 
presente contrato, aún cuando éstos ocurran durante el transporte, a 
instalacióri o ejecución de trabajos u obras fuera del área de terreno que comprende 
LA PARCELA. 
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La ejecución de LAS OBRAS se iniciara en ia fecha señalada en la Orden de Proceder 
para el Inicio de Obras. 

CLÁUSULA 12: (CONDICIONES PARA EL INICIO DE LAS OBRAS). 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA tendrá treinta (30) días calendarios, contados 
a partir de la notificación que se le hiciere del refrendo del presente contrato, para 
presentar para la aprobación de LA AUTORIDAD, lo siguiente: 

l.- Anteproyecto de desarrollo de LAS OBRAS correspondientes a la Primera Etapa; 

2.- Cronograma final o ajustado para el desarrollo de LAS OBRAS por etapas y 
presupuesto real de inversión. 

LA AUTORIDAD revisará los documentos presentados para su aprobación. En el caso 
de que LA AUTORIDAD no apruebe la documentación presentada por LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA por no adecuarse a lo requerido por LA 
AUTORIDAD, o que la misma no cumpla con las_n.ormas de diserio y característkas ,_,. __.~ ~~~ 
del Plan Maestro para el DesarroLlo .._. de...Am.ador,~.,dentro de Jos, ~veinte (20) días 
calendarios siguientes ̂~_~IL la misma devolverá .dicha documentación a LA 
ARREN~IATARI~~INVERSION~STA.~~~~J~ .obs,ewaciones. 

Si dentro de los veinte (20) dias calendarios subsiguientes a las observaciones 
realizadas por LA AUTORIDAD, dichas observaciones no fueren objetadas, se 
entenderá que son aceptadas por LA ARRENDATA.~_!NuERs!.9N!STA, quien 
deberá presentar el Anteproyectoo,C~ronograma ajustado-~s~gún;sea el~caso. 

Por el contrario, si hubiere observaciones que no fueren aceptadas o que requieran de 
coordinación para adecuar los cambios pertinentes, s&kb.e~i&ajustar de mutuo 
acuerdo el, Anteprqyecto~~ o C~ronograma a fir...de,. ~que,~~las ~co_tru’~~~o~puedan __~, .~ 
realizarse coordinadamente para el beneficio de ambas partes. 

Se resolverá administrativamente el contrato, y se exigirá de LA ARRENDATARIA- 
INVERSIONISTA las responsabilidades a que hubiere lugar, si ésta no cumple con ta 
presentación de la documentación indicada en esta cláusula, dentro de los plazos 
exigidos en la misma. . 

Los requisitos enunciados tanto-ea-e.~ta..c!ausula como en la próxima, son condiciones .~~~~-,.-~... . ...,,- _ ̂___.,_.I__.,._.__.... ~. 
que deben ser,,cumplida,s para la expedicion de la Orden de Proceder. ,-_ ~,~ ~., .~...~~. 

CLÁUSULA 13: (CONDICIONES PARA EL INICIO DE LAS OBRAS I 
APROBACIONES ESTATALES Y MUNICIPALES). 

Dentro de un plazo de doscientos diez (210) dias calendarios, contados igualmente a 
partir de la notificación que se le haga del refrendo del contraJo por parte de, la 
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Contralorta .General de la República,. LA ARREbJDAlAk&lN&k6Nl 
cumplir, ademk, con los siguientes requisitos: 

1. Copias de los contratos para el suministro de los servicios ptiblicos o p 
agua, electricidad y tekfono. 

2. Permisos de demolici6n de estructuras existentes, ,aprobados por las 
autoridades competentes. 

3. 

4. 

Presentación de planos finales de la primera etapa a LA AUTORIDAD. 

Aprobacibn de pianos finales de la primera etapa por la Autoridad del Canal de 
Panamá (ACP) para la evaluación de compatibilidad. 

5. 

6. 

Aprobación de planos finales de la primera etapa por el Municipio de Panamá. 

Aprobación de los respectivos permisos de construcción por el Municipio de 
Panamá. 

7. 

8. 

Cuando sea pertinente, aprobaci6n de la Autoridad Marítima de Panamá (AMP):. 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA se obliga a contar cono el Estudkde.~ 
Impacto Ambiental aprobado por la Autoridad Nacional del Ambiente, e 
implementar las recomendaciones que le fueran sefialadas o exigidas. 

9. Carta Bancaria que indique que el financiamiento de la primera etapa p,or un 
monto de Cinco Millones de Balboas con OO/100 (B/.5,000,000.00) ha sido 
aprobado y está disponible. 

Queda entendido que los planos de las etapas subsiguientes a la primera etapa de la 
construcción de LAS OBRAS deben ser preparados y aprobados antes de finalizar la 
etapa inmediatamente anterior. El inicio de la construcción de la ,subsiguiente etapa 
debe darse a más tardar dentro de los diez (10) dias calendarios siguientes a la 
finalización de la etapa anterior.de que se trate, la cual no se extenderá más tiempo del 
estipulado de acuerdo al CRONOGRAMA. 

CLÁUSULA 14: (CLÁUSULA DE EJECUCION PERENTORIA). 

Se establece en el presente contrato, una CIBusula Perentoria para las siguientes 
etapas contractuales: 

1. LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA tendrá un término de doscientos 
diez (210) días calendarios para cumplir con la presentación de todos los 
documentos y las aprobaciones estatales y municipales requeridas para 
expedir la Orden de Proceder para el inicio de LAS OBRAS, establecidas 
en las cláusulas anteriores. Este término de doscientos diez (210) días 
será contados a partir de la notificación hecha a LA ARRENDATARIA- 
INVERSIONISTA del refrendo del contrato por parte de la Contraloría 
General de la República. i 
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2. LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA tendrá un t&mino de diez (10) 
dias calendarios contados a partir de la expedición de la Orden de 
Proceder, para iniciar la construcción de LAS OBRAS. 

El incumplimiento de esta obligación ser& causal inmediata para declar 
derecho, la resolución administrativa del contrato, así como proceder a la 
las fianzas o garantías correspondientes. 

En el evento de no emitirse ‘la orden de proceder por causas no ímput 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA, ésta podrá solicitar que la posible demora de la 
Instituci6n no sea aplicada como parte del tiempo perentorio. 

CLAUSULA 16: (LA ORDEN DE PROCEDER) 

Una vez cumplidas a satisfacción las condiciones para el inicio de LAS OBRAS 
mencionadas en las cláusulas anteriores, LA AUTORIDAD expedirá por escrito la 
Orden de Proceder para la construcción de LAS OBRAS. 

Antes de expedir la Orden de Proceder, LA AUTORIDAD verificará la regularidad de 
todas las situaciones existentes, desde el punto de vista legal, presupuestario, técnico y 
físico del sitio en el cual se realizarán LAS OBRAS, que permitan la ejecuci6n 
ininterrumpida de las mismas. 

La ejecución de LAS OBRAS se iniciará en la fecha setialada en la Orden de Proceder, 
y dentro de un máximo de diez (10) días calendarios, contados a partir de la fecha de la 
notificación de la expedición de dicha Orden. De no iniciar las obras dentro del término 
señalado dará fugar a resolver el contrato, y a la ejecución de las fianzas 
correspondientes. 

Sección Séptima: 
DISPOSICIONES APLICABLES DURANTE LA CONSTRUCiIóN DE LAS OBRAS 

CLAUSULA 16: (PLAN DE EJECUCION Y CRONOGRAMA). 

LA AUTORIDAD y LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA convienen en que LAS 
OBRAS contempladas en este contrato se llevarán a cabo de conformidad con el 
cronograma de trabajo que comprenderá EL PLAN DE EJECUCIÓN. 

EL CRONOGRAMA preliminar. o tentativo de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA 
se adjunta y forma parte integral del presente contrato como ANEXO “B”. 

EL CRONOGRAMA final o ajustado será entregado a partir del refrendo del presente 
contrato, según lo estipulado en cláusulas anteriores. 

:* :* 
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Durante la ejecución de LAS OBRAS, LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA podrá 
hacerle cambios a su CRONOGRAMA final o ajustado, previa autorización por escrito 
de LA AUTORIDAD. Para cumplir con esta cláusula, LA ARRENDATARIA- 
INVERSIONISTA entregará a LA AUTORIDAD sus respectivos planes de trabajo 
mensuales, los cuales contendrán la porción del CRONCGRAfylA a ser desarrollada 
durante los siguientes trei,nta (39) días calendarios, junto con los cambios al mismo. 

LA AUTORIDAD y LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA procurarán llevar a cabo 
reuniones periódicas para actualizar el CRONOGRAMA y EL PLAN DE TFXABAJO,~a 
objeto de que las mismas se mantengan informadas sobre el avance e inconvenientes 
de LA OBRA. 

Cualquier diferencia que surja entre las partes por motivo del CRONOG 
PLAN DE TRABAJO será resuelta por IA OFICINA DE INSPECCION, de 
con lo previsto para tales efectos en el presente contrato. 

CLÁUSULA 17: (LA OFICINA DE INSPECCIÓN). 

La Oficina de Ingenieria y Administración de Contratos de LA AUTORIDAD, en 
adelante LA OFICINA DE INSPECCION, coordinará la relación entre LA AUTORIDAD 
y LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA, vigilará la correcta ejecución de lo 
estipulado en los planos arquitectónicos, estructurales y otros aprobados con relacibn a 
la normativa de construcción para Amador, y velará para que LAS OBRAS se realicen 
conforme lo pactado en este contrato. 

LA OFICINA DE INSPECCION notificará a LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA de 
cualquier falta o infracción que observe durante la construcción de LAS OBRAS. Sin 
embargo, el hecho que LA OFICINA DE INSPECCION no comunique a tiempo 
cualquier falta o infracción que observe según se establece en esta clausula, no 
significa que LA AUTORIDAD ha condescendido a la misma, y podrá notificarla en 
cualquier momento. En este sentido, LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA deberá 
velar siempre por el estricto cumplimiento de lo pactado y proceder a corregir 
inmediatamente, a sus expensas, cualquier trabajo que no esté conforme con la opinión 
de LA OFICINA DE INSPECCION. 

Las controversias o conflictos que surjan entre LA AUTORIDAD y LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA durante la construcción de LAS OBRAS, serán 
resueltas por LA OFICINA DE INSPECCION, la cual podrá ordenar por escrito la 
suspensión de LAS OBRAS o la porción respectiva, por motivo de dichas controversias 
0 conflictos. 

LA OFICINA DE INSPECCION dirigirá y participará con voz y voto en las reuniones 
periódicas a ser celebradas entre LA AUTORIDAD y LA ARRENDATARIA- 
INVERSIONISTA para la actualización del PLAN DE EJECUCIÓN y CRONOGRAMA, 
de acuerdo a lo estipulado en la cláusula anterior. 



CLAUSULA 18: (COMPROMISO MUTUO DE LAS PARTES DURANTE LA 
CONSTRUCCION DE LAS OBRAS). 

Durante el período de construcción de LAS OBRAS, LA AUTORIDAD y LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA se comprometen mutuamente a lo siguiente: 

l.- 

2.- 

3.- 

4.- 

5.- 

No obstaculizar las construcciones en proceso. 

Nc¡ interferir ni obstaculizar el disfrute pacifico de las mejoras terminadas. 

Reparar cualquier daño causado a LA INFRAESTRUCTURA o a las vías 
ptiblicas de acceso a LA PARCELA, dependiendo del causante del daito, o a 
reembolsar el costo de dichas reparaciones. LA ARRENDATARIA- . . . _. . . 
INVERSIONISTA se compromete a reembolsar a_! AUTORIDAD en el evento 
de que ésta efectúe lampar. -~~7z.%$.s~;t‘>l‘a~- 

Retirar, LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA, los escombros, basura Q 
desperdicios causados por la ejecuciõn de la construcción de LAS OBRAS. 

contrato, previniendo perturbaciones y conflictos de cualquic 
trastornen la paz y el orden del área. 

Ejecutar LAS OBRAS con responsabilidad, según lo estipulado e 

Sección Octava: 
DISPOSICIONES APLICABLES A LAS MEJORAS E INSTALACIONES 

CLÁUSULA 19: (CLASES DE MEJORAS Y SU REGISTRO). 

El conjunto de mejoras e instalaciones que integran LAS OBRAS a construir por LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA sobre LA PARCELA, podrán ser de carácter 
permanente 0 temporal. 

Para los efectos de este contrato, se entienden como mejoras o instalaciones de 
carácter permanente aquellas edificaciones que se construyan sobre LA PARCELA, de 
manera tal que sea imposible su remoción sin que sufran quebranto, menoscabo o 
deterioro, o sin que dichas mejoras se destruyan o alteren substancialmente. De la 
misma manera, se entiende por mejoras de carácter temporal aquellas mejoras o 
instalaciones que se construyan, coloquen o adhieran sobre LA PARCELA, bien para 
su adorno o utilidad o bien para provecho de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA, 
siempre y cuando las ‘mismas puedan ser removidas sin que sufran quebranto, 
menoscabo o deterioro. 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA e& obligada a declarar. e inscribir el titulo 
constitutivo de dominio a su favor sobre las edificaciones o mejoras de carácter 
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permanente que construya sobre LA PARCELA, dentro del tkrmino de seis (6) meses 
contados a partir de la fech.?. de ,~xp~~~~~n.b~!~.~~~i~.~.~,d.a-O.~up~~n.~co~ce~sppndien~e. ---‘- --~.-- 
El título constitutivo de dominio de dichas instalaciones o mejoras de carácter 
permanente que LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA edifique sobre LA PARCELA, 
serán inscritas a su favor en la Sección de la Propiedad, en cumplimiento del artículo 3 --- 
de la Ley No:._-k, l!@!i, y sus modificaciones. 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA no podrá inscribir título de dominio sobre 
mejoras ya existentes sobre LA PARCELA a la fecha de este contrato. 

CLÁUSULA 20: (GRAVÁMENES SOBRE LAS MEJORAS). 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA podr& hipotecar, o de cualquier forma giavar 
las mejoras e instalaciones construidas por la misma sobre LA PARCELA. Dichos 
gravámenes de ninguna forma podrán afectar los derechos de LA AUTORIDAD 
derivados de este contrato y deberán contemplar el acatamiento por el acreedor, de las 
restricciones legales y convencionales que afectan el dominio de LA PARCELA 
enunciadas en el presente contrato, así como cualesquiera otras que surjan en virtud 
del mismo. 

La duración de los gravámenes que se constituyan sobre LA PARCELA no podrán ser 
mayores que la de este contrato. Por consiguiente, al finalizar el período de vigencia. 
del presente contrato, las mejoras construidas sobre LA ~PARCELA, deberán estar 
libres de todo gravamen. 

CLÁUSULA 21: (TRASPASO DE LAS MEJORAS DURANTE LA VIG 
CONTRATO). 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA podrá vender las mejoras e instalacio 
propiedad a terceros o a LA NACIdN, previa autorización de LA AUTORIDAD. Sin 
embargo, LA NACIdN no estará obl.igada a comprar las mejoras o instalaciones que 
LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA decida vender. 

El adquirente de las mejoras o instalaciones deberá con~eojjLconlA_AUTORlDAD su 
-;ltii~ subrogación en los derechos y obligaciones dimanadas del presente contrato a cargo 

~.~ ? Y1 :de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA, .y deberá cumplir con todas las ~. 
obligaciones que este contrato impone, principalmente el pago de la renta 
correspondiente al arrendamiento de la tierra sobre la cual estén construidas las 
mejoras vendidas y demás pagos adeudados a LA AUTORIDAD en virtud del presente 
contrato, así como constituir todas y cada una de las garantías, fianzas y pólizas de 

‘, Girrr,.seguros que este contrato requiere en su ejecución. En ningún momento LA 
,:..;~.^.~l~..;,PAFiCELA, s us mejoras ni las actividades que en ella se realicen podrán quedar 

-‘desamparadas de las citadas cauciones. 

En caso de que LA NACIdN opte por comprar las mejoras, lis mismas deberán estar 
libres de todo gravamen. 



Gaceta Oficial, lunes 28 de octubre de XIO2 N24,669 

La venta de las mejoras deber& realizar&’ de la forma que establezcan los 
procedimientos legales vigentes en ese momento. 

CLklSULA 22: (LAS MEJORAS AL TÉRMINO DEL CONTRATO). 

Al finalizar el presente contrato LA AUTORIDAD podrá optar entre: 

a) vender las parcelas arrendadas a LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA de la 
forma indicada más adelante; o bien 

b) tomar posesión de LA PARCELA con sus mejoras, soiicitando el rei:ic de LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA del área. Esta opción implica la obligación de 
LA AUTORIDAD de indemnizar el valor de las mejoras. 

CLÁUSULA 23: (VALOR DE COMPRA DE LAS MEJORAS). 

En el evento en que LA AUTORIDAD opte por el desalojo inmediato de LA PARCELA 
y hacer suyas las mejoras construidas por LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA al 
terminar la vigencia del presente contrato, el valor deberá ser determinado por las 
autoridades correspondientes y siguiendo los procedimientos legales vigentes en ese 
momento, lo cual‘en ningún momento se considerará como una expropiación. LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA se obliga a transferir dichas mejoras libres de 
gravamen, y se obliga a responder en caso de evicción. 

Sección Novena: 
DISPOSICIONES APLICABLES A LA PARCELA 

CLÁUSULA 24: (DERECHO PREFERENCIAL DE COMPRA DE LA PAR&? 

Por ministerio de la Resolución de Gabinete No.143 de 27 de junio de 1997 que 
modificó la .Resolucíón de Gabinete No.1 19 de 13 de junio de 1996, LA AUTORIDAD 
está autorizada para incluir en este contrato un derecho preferencial de compra a favor 
de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA. Por consiguiente, LA AUTORIDAD por 
este medio confiere a. LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA el derecho preferencial 
de compra de LA PARCELA, en el caso que LA AUTORIDAD decida venderla, cuya 
venta se realiz 

ê, 
rá sujeta a los procedimientos legales vigentes en ese momento. 

Si en cualquier momento de la vigencia del presente contrato o a su terminación LA 
AUTORIDAD decide vender LA PARCELA, deberá notificar inmediatamente a LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA de su de&&, comunicándole los términos 
completos de su oferta y LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA podrá, desde ese 
momento, ejercer su derecho preferencial de compra de la parcela en los Wminos 
establecidos en la ofhta. 
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LA ARRENDATARIA-INV~RSIONtSTA deber3 ejercer su derecho preferencial de 
compra notificando por escrito a LA AUTORIDAD dentro de los ciento veinte (120) días 
siguientes a la comunicacion de la oferta de venta, su aceptación de comprar en las 
condiciones ofrecidas por~LA AUTORIDAD. 

Vencido este plazo sin recibir de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA su acepiación 
de comprar, o en caso de que sin haber vencido este plazo, LA ARRENDATARIA- 
INVERSIONISTA exprese por escrito su decisi6n de no comprar, LA AUTORIDAD 
podra vender LA PARCELA, a terceros, siempre y cuando no ofrezca condiciones m&s 
veñtajosas que las ofrecidas a LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA. 

CLÁUSULA 25: (COMPRA DE LA PARCELA - OTRAS DISPOSICIONES). 

En el evento de que el derecho preferencial de compra se ejerza antes de finalizadas 
las etapas de acuerdo al CRONOGRAMA de LA ARRYDATARIA-INVERSIONISTA, 
estos terrenos no podran ser revendidos por ésta srn previo consentimiento de LA 
AUTORIDAD. En este sentido, sera nulo el contrato de compraventa que no cuente 
con la autorización expresa de LA AUTORIDAD en la escritura pública de traspaso de 
la propiedad de terrenos, Por el contrario, las mejoras y el terreno correspondientes a 
las etapas que hayan sido cumplidas podrán ser segregados y revendidos. 

LA AUTORIDAD se compromete a realizar un avalúo de LA PARCELA para 
establecer el valor. catastral de la misma, en un periodo de dosc,ientos.diez (210) días ~~,.~ 
contados a .Pä;tirdel refrendo.de la Contraloria General de la República del presente 
coiiträto. 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA deben4 obt,en.~~~.n,~e~~-~aloCrefre?dado, si 
al momento de la cornpra:~entendiéndo_~_mo te!ta.~frrm-a.de~t contrato de compraventa 
y-$~,?Qor~o de~diez per crento (lO%j?iel p-clo,.corresp~die.~t~~~~~~~~~~~~ido más 
de dieciocho (18) meses desde.la emis@n..det. valor refremlcldo. ,. ..~ ., . 

., En caso de venta de LA PARCELA o parte de ella a LA ARRENDATARIA- 
.“““~INVERSIONISTA, deberá estipularse claramente en el respectivo contrato de 

compraventa, que el precio de venta deberá incluir el porcentaje de repago de la 
infraestructura que la misma debe cubrir de acuerdo al presente contra 
recibido dicho precio de venta por parte de LA AUTORIDAD, deberá 
parte correspondiente al referido pago de infraestructura, para ser abon 
existente con el Banco Nacional de Panamá. 

CLÁUSULA 26: (VENTA DE LA PARCELA A TERCEROS). 

En el evento de que LA AUTORIDAD ofrezca el derecho ‘preferencial de compra a LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA, y ésta rehuse comprar LA PARCELA, el Estado 
podrá venderla a persona distinta de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA. LA 

\ 
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AUTORIDAD deberá pactar con el adquirente, en el contrato de compraventa 
correspondiente. que el comprador quedará obligado a respetar el presente contrato de 
arrendamiento a favor de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA hasta su 
terminacibn, o bien que podrá darlo por terminado, con la obligación del comprador de 
indemnizar a LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA por el valor de las mejoras 
construidas y de los daños y perjuicios que le cause dicha terminación anticipada del 
contrato, además de la obligación del referido comprador de eximir a LA AUTORIDAD 
de dicha responsabilidad. 

La indemnización por las mejoras debe calcularse sobre la base del valor establecido’ 
en los avaltios realizados por el Ministerio de Economía y Finanzas y la Contraloria 
General de la República, o las autoridades que sean competentes en ese momento. 

La definición de ambas indemnizaciones es requisito previo para dar por terminado el 
presente contrato, cuando sea una tercera persona la que quiera comprar el terreno. 

CLÁUSULA 27: (LIMITACIÓN DE DOMINIO QUE AFECTA EL USO Y DESTINO 
DE LA PARCELA). 

En virtud de la limitación de dominio que afecta el uso y destino de LA PARCELA 
conforme lo estipulado en la Cláusula Tercera del presente contrato, se considerará 
nulo todo contrato de compraventa de .LA PARCELA, en los casos de que el 
adquirente varíe el uso o destino que deba darse a dicho bien, sin permiso previo de 
LA AUTORIDAD. 

No obstante, en caso de que por caso fortuito o fuerza mayor, sea necesario variar el 
uso o destino del bien, LA AUTORIDAD podrá autorizar un uso o destino diferente a 
los contemplados en este contrato, sin perjuicio de los privilegios y prerrogativas del 
Estado velando siempre por los mejores intereses del mismo, y siempre que no se 
oponga al ordenamiento jurídico establecido. LA AUTORIDAD podrá comunicar esta 
autorización al Registro Público para su correspondiente inscripción. 

Sección Décima: 
LA INVERSIÓN 

CLÁUSULA 28: (DECLARACIONES DE LA AUTORIDAD). 

LA AUTORIDAD por este medio declara que: 

Los términos y condiciones de este contrato, no son ni serán, desventajosos en 
comparación a los que LA AUTORIDAD ofrezca o contrate en el futuro en actividades 
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similares, con los arrendatarios, concesionarios o usuarios en 
tal evento, LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA tiene la -CI.....- 
nuevas condiciones contractuales otorgazGã”ioS-s’-;;ssl __.,,,_ I _.-_ -- . . . “^W ~,_.,. r_ ,.;~ -“‘“.,.“‘+.“” . ..- ~~_I ,--. . ..-rs.. _,..,<l_ _ _._. ~~ 
conceslonarios o usuarios en,el .area de Amador. i 

..~ 
_..-..+?.,;..? .._, .:~;-:.:,:.~:;:: ~. ,..,.: ,~ -e. .._c2..~,+.,.~ ,,., ~-.e 

CLÁUSULA 29: (DECLARACIÓN DE LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA). 

LA ARRENDATARI&INVERSIONISTA por este medio declara que: 

No existe y asi lo acepta LA AUTORIDAD, ninguna relación de responsabilidad jurídica 
por parte de LA AUTORIDAD con respecto a los trabajadores directos o indirectos de 
LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA, sus contratistas, subcontratistas, 

subarrendatarios, subconcesionarios, afiliados, clientes, visitantes o aquellas personas, 
naturales o jurídicas, que tengan cualquier otro vínculo con LA ARRENDATARIA- 
INVERSIONISTA. 

CLÁUSULA 30: (COMPROMISO 
INVERSIONISTA). 

DE INVERSIÓN DE LA ARRENDATARIA- 

Fundamentada en laso declaraciones que anteceden, LA ARRENDATARIA- 
INVERSIONISTA se compromete a realizar, en la ejecución de este contrato, una 
inversión de capital por una suma no inferior a DIECISIETE MILLONES CUARENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS BALBOAS CON OOilOO (B/.17,043,500.00), moneda de curso 
legal en la República de Panamá, conforme a lo estipulado en el presente cot$rato. 
Esta inversión se realizará en el periodo comprendido entre el perfeccionamiento del 
presente contrato y la finalización de !-AS OBRAS de acuerdo al CRONOGRAMA de 
LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA contenido en el “ANEXO B” del contrato, el 
cua! consta de tres (3) etapas, cada una con una irwersión estimada, a saber: 

Etapa: 

‘Primera 

Segunda 

Tercera 

Total 

. 

Inversión Estimada: 

BI. 5,126,750.00 

BI. 4,956,750.00 

BI. 6,960,OOO.OO 

B/.~7,043,500.00 



Sección Undécima: 
ACUERDO FINANCIERO 

./ 

CLÁUSULA 31: (RENTAS, REPAGO DE LA INFRAESTRUCTURA Y FORMAS DE 
PAGO). 

Independientemente de aquellas erogaciones que LA ARRENDATARIA- 
INVERSIONISTA tenga la obligación de hacer a favor de otras entidades públicas o 
privadas por razón de derechos a que estén sujetas sus actividades, la misma hará a 
LA AUTORIDAD, durante la vigencia de este contrato de Desarrollo, Arrendamiento e 
Inversión, los siguientes pagos de la forma como se establece a continuación: 

a. Renta Básica: Consiste en un canon de arrendamiento fijo anua 
calculará a partir dkt refrendo del presente contrato de acuerdo 
contenida en el “ANEX,O C” del mismo, y a los siguientes parámetros: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

El canon de arrendamiento fijo anual durante los primeros 
cinco (5) años se ha calculado cn la suma de Seis Balboas 
(Bl.6.00) por metro cuadrado. 1 --..ï~. .._- 
En los dos (2) pnmeros anos de vigencia del presente 
contrato, no se pagará renta bãsica, ya que se ,otorga 
periodo de gracia. 
Durante el año tres (3)‘; cuatro‘(4) pagar& el cincuenta por 
ciento (50%) de la renta anual. _ 
El quinto (5”) año pagará el cien por ciento (lO$ó) de la 
renta básica. . . 
A partir del sexto (6O) año hasta el cuadragésimo (Ircp) año, el 
pago de la renta se incrementará en un uno por ciento (1%) 
anual. 
A la Renta Básica se le aplicar8 un ajuste cada tres (3) &QS / 
de acuerdo al índice de precios al consumidor que publique 

/ 

la Contraloria General de la República, a pa@@e~‘s&to (6“) 
año hasta el cuadragésimo (40’) año, inclusive 

, 

La Renta Básica anual a pagar será dividida y pagada en cuotas 
mensuales dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del mes 
siguiente. 
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b. Renta Variable: 

1. Para todos los negocios que se establezcan en LA 
PARCELA, LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA pagará 
a LA AUTORIDAD el dos punto cuatro por CientO (2.4%) de 
la facturación bruta total anual. 

2. Período de gracia: Dos años a partir del inicio de 
operaciones. 

La suma a pagar será dividida y pagada semestralmente dentro 
de los cinco (5) primeros días hábiles siguientes al cumplimiento 
de cada semestre. 

c. Renta Variable sobre la Venta de las Villas de Tiempo Compartido: 

Con relación a la venta de las villas, LA ARRENDATARIA- 
~NVER~lONlSTA p~~~~~~a~.~...p.o~..~~~,~~~(~“_LspI;-s: la venta 
total bruta de cacfa.,~!.~.aLmo~.~n-,:de.~-venta. ..--: 

d. Repago por Servicio de Infraestructura: 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA pag&# la suma 
aproximada de Un Mill&~ Ciento Ochenta y Tres Mil Balboas 
(8/.1,183,000.00), correspondiente al tres-unto sesenta y cuatro .,. ..-. -.-- 
$X%nto (3-j’%) del~$õd$y&-la-FfGestructura cqnstruida por 
LA AUTORIDAD, basada en una inversión provisional 
aproximada de TREINTA Y DOS MILLONES QUINI 
BALBOAS (B/.32,500,000.00). Este pago será ajusta 
una resolución de la AdmKlistración General de LA A 
de acuerdo a las inversiones que ésta realice en obras f 
infraestructura tinicamente en Amador, hasta un valor máximo de 
SETENTA Y DOS MILLONES DE BALBOAS (B/.72,000,000.00). 

El referido,pago se realizara en un período de doce ($2) afios a 
partir del refrendo del pres-te.cont~.eto,-~.e ia sigÜi?ii~~~&ii$“-~.~ _“.,__ ,,~_ .~. ,.. ..,... -_----, . ..” .._<_ _ ._, ..~ 
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1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Durante el primer (ler.) afro después de perfeccionado este 
contrato, LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA sólo pagará 
el treinta y tres por ciento (33%) de los intereses que resulten 
de la siguiente fórmula: 3.64% por TREINTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL BALBOAS (B/.32,500,000.00), 
moneda de curso legal de la República de Panamá, 
multiplicado por la tasa LIBOR, de acuerdo a lo establecido en 
la cláusula referente a los “Intereses”, más el tres punto cinco 
por ciento (3.5%) hasta un máximo del once por ciento (11%). 
Durante el segundo (2’) año de vigencia de este contrato, LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA sólo pagará el sesenta y 
siete por ciento (67%) de los intereses que resulten de la 
siguiente fórmula: 3.64% por TREINTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL. BALBOAS (B/.32,500,000.00), moneda de 
curso legal de la República de Panamá, multiplicado por la .-.-, “I_ m-w 
tasa LlB9R,-be_~.ac,~~p,.~J~-~~~~.~~~-~ cláusula 
Tefër&iLa lg&~~p~.s”, -res punto cincsor c\ento 
(333~häSTa’un rnáx~~~Lo~~~_p-~~~~~~~ 
DZ~&~~~~&?~~ (jo) de vigencia de este contrato, LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA ~&s$gnp.y ciento 
(100%) ,~be.~los.,i.~!~reses._que re_!!~.-be.‘a.~siguie?te fómh: 
3&i% por TREINTA ,.y.JIS MI&ONES QUINIENTOS MIL 
E$@OAs’ (B1.32,500,~00..00), moneda’&+ curso ‘legal de la ~., ~._._... . ~. 
República de Panamá, multipliiado por Ia Jasa LIBOR, de -~., ;~ . <,, .~.; 
acuerdo a lo establecido en la clausula referente a los 
“Intereses”, r$s el tres punto cinco por cientos (3.5%) hasta un 
má$po ,del once por ciento (ll %)... 
Lo establecido.~en_los.numerales,~anteciores,,que se refiere a los --- ~‘, : ‘, 
intereses,~,,,seya.,,ajus_bO ,~~.n.-caso~:~de..-g_LA, AUTORIDAD 
r~iili& nuevas ~inversiones ~, len ~, ab,ca,s, futuras en LA 
It$=~~$=ÍkUC¡?JRA que superen los B/.32,500,000.00 
establecidos en estã~ clátisüla;‘$~ varie,. por consiguiente, el 
monto adeudadq,er?concepto~d& repago de la infraestructura. 
Todos los intereses serán cancelados seikfralmente, dentro 
de los cinco (5) primeros días hábiles del semestre siguiente. 
A partir del cuarto (4’) año de vigencia de este contrato hasta 
el año duodécimo (12O), el servicio de la deuda incluirá pagos 
uniformes de amortización de capital, en adición a los 
intereses correspondientes sobre saldos adeudados. 
La suma que deba pagar LA ARRENDATARIA- 
INVERSIONISTA será cancelada mediante dieciocho (18) 
abonos semestrales consecutivos iguales, dentro de los cinco 
(5) primeros días hábiles del semestre siguiente, a partir del 
cuarto año del refrendo de la Contraloría General de la 
República, y cada seis (6) meses sucesivamente. 
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En caso de que LA ARRENDATARIA-INVERSIONI 
en morosidad en relación al pago de cualesquiera de l 
repago de la infraestructura adeudados de acu 
establecido en la-presente cláusula, la misma pagará un 
del dos por ciento (2%) al vencimiento de cada mes o semestre 
según corresponda, dependiendo del ciclo en que debiere cumplir 
tales pagos. 

Todas las rentas ingresarán a la Partida Presupuestaria Número 
105.1.2.4.1.46 Concesiones Uso Áreas Revertidas. 

CLÁUSULA 32: (INTERESES). 

La suma adeudada en concepto de infraestructura, devengará un interés calculado de 
conformidad con la tasa “London Interbank Offering Rate (LIBOR)” para depósitos de 
seis (6) meses, de acuerdo a la cotización que se obtenga de un banco internacional 
debidamente reconocido, más un tres punto cinco por ciento (3.5%), hasta un máximo 
del once por ciento (11%). Esta tasa será confirmada con el Banco Nacional de 
Panamá. 

CLÁUSULA 33: (PAGOS EN CONCEPTO DE OTRAS ACTIVIDADES). 

Los pagos acordados en concepto de las diferentes rentas y repago de la 
infraestructura así como de intereses, comprenden todos y los únicos derechos.que 
debe pagar LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA a LA AUTORIDAD por el 
arrendamiento que se otorga a través del presente contrato. Sin embargo, los mismos 
no liberan a LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA de la obligación de pagar, a favor 
de cualquier otra entidad pública o privada, aquellos derechos a que estén sujetas las 
actividades que realice LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA. 

CLÁUSULA 34: (REGISTRO NACiONAL DE TURISMO). 

Las partes consideran beneficioso para LA OBRA que LA ARRENDATARIA- 
INVERSIONISTA se inscriba en el .Registro Nacional de Turismo de acuerdo a lo 
setialado en el articulo 5 de la Ley No.8 de 14 de junio de 1994 y el Decreto Ejecutivo 
No.73 de 8 de abril de 1995. 

Sección Duodécima: 
FIANZAS Y SEGUROS 

CLÁUSULA 35: (FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO). 
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Para garantizar el Cumplimiento del canon de arrendamiento pactado en este contrato, 
LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA entregará a LA AUTORIDAD, a mhs tardar 
dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la firma de.este contrato, una FIANZA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO emitida a favor de LA 
AUTORIDAD y de LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, por la suma de 
CIENTO DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO BALBOAS CON 81/100 
(B/.118,918.81), moneda de curso legal en la República de Panamá, equivalente a seis 
(6) meses de canon de arrendamiento conforme al articulo 108 de la Ley 
de diciembre de 1995, emitida por una entidad bancaria o aseguradora d 
reputación conforme a lo que al respecto establece la Ley, aceptable a la 
General de la República, la cual deberá mantenerse vigente noventa (90) dias despu& 
de la terminación del presente contrato y su renovación. 

CLÁUSULA 36: (FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE LA INVERSIÓN). 

Para garantizar el cumplimiento de la inversión establecida en el presente contrato, LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA entregará a LA AUTORIDAD, a más tardar dentro 
de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la firma del presente contrato, una FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO DE INVERSIÓN a favor de LA AUTORIDAD y de La Contraloria 
General de la República, por la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
CIENTO SETENTA Y CINCO BALBOAS CON OO/100 (81.852,175.00), moneda de 
curso legal de la República de Panamá, emitida por una entidad bancada o 
aseguradora de reconocida reputación conforme a lo que al respecto establece la Ley, 
aceptable a la Contraloría General de la República, ola cual estará vigente hasta la 

~+inalización de la inversión total pactada en este contrato. La fjanza, deberá contar con 
una cláusula de renovación automática. 

Esta Fianza de Cumplimiento de la Inversión deber& garantizar adicionalmente el 
cumplimiento de lo establecido previamente en la Cláusula de Ejecución Perentoria del 
presente contrato. Es decir, la misma deberá garantizar de la misma manera el 
cumplimiento a satisfacción, dentro del término perentorio de doscientos diez (210) 
dias, contados a partir de la notificación del refrendo de la Contraloría General de la 
República, de las condiciones exigidas para el inicio de la construcción de LAS 
OBRAS, así como de la entrega de la documentación requerida. 

CLÁUSULA 37: (FORMA DE CONSTITUCIÓN DE LAS FIANZAS). 

Las fianzas deberán constituirse en efectivo, en títulos de crédito del Estado, en fianzas 
emitidas por compañias de seguros, mediante garantias bancarias o en cheques 
librados o certificados. 
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Las compañías de seguro y los bancos a que se refiere este articulo, deben tener 
solvencia reconocida por la Superintendencia de Seguros o por la Superintendencia de 
Bancos, según el caso. 

La Contralorla General de la República queda facultada para rechazar cualquier fianza 
que no represente una adecuada garantía de cumplimiento del contrato, así como para 
exigir la sustitución de garantías otorgadas por bancos o compañias de seguros que no 
se encuentren en capacidad económica comprobada de garantizar dichas obligaciones 
contractuales, por otras otorgadas por compañías de seguros o bancos que tengan la 
capacidad. 

Las fianzas deberán emitirse a favor de LA AUTORIDAD y de la Contraloria General ~~ 
de la República. 

CL&SULA 38: (SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL). 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA se obliga a contratar por su cuenta en una 
compafíía de seguros aprobada por LA AUTORIDAD, así como a entregar a ésta a 
más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del presente 

contrato, como requisito previo a la Orden de Proceder, un contrato d 
Responsabilidad Civil que cubra cualquier reclamo por lesiones corporale 
causada a terceros y/o daños y perjuicios causados a la propiedad ajena, 
suma de Cincuenta Mil Balboas (B/.50,000.00) para responder por dañ 
personas, y hasta por una suma de Cien Mil Balboas (B/.lOO,OOO.OO) p 
accidental por persona, así como por daiios contra la propiedad privada por una suma 
no menor de Veinte Mil Balboas (B/.20,000.00) por accidente. La póliza debe 
constituirse en moneda de curso legal en la República de Panamá, y se contratará con 
motivo de la construcción de LAS OBRAS, asi como de las actividades de LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA dentro o fuera de LA PARCELA. LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA se compromete a mantener vigente dicho contrato 
de seguro de responsabilidad civil por todo el tiempo que dure el presente contrato y su 
renovación. 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA podrá contratar, si asi lo considera 
conveniente, una Póliza Contra Todo Riesgo durante la construcción, de manera que la 
misma esti+ cubierta a medida que se vaya edificando. ii 

c; 

Clk~suLA 38: 
INSTALACIONES). 

(SEGUROS DE COBERTURA TOTAL SOBRE LAS- 
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LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA deberá contratar por su cuenta, en una 
compañía de seguros aprobada por LA AUTORIDAD, un seguro de extensión de 
cobertura que incluya una cobertura total y comprensiva de la propiedad una vez 
construida, dicha póliza deberá incluir, pero no limitarse a incendios, impacto de rayo, 
explosiones, terremotos, huracanes, vendavales, inundaciones e impactos de vehiklos 
terrestres, marítimos y aéreos, por suma equivalente al cien por ciento (100%) del valor 
de las mejoras realizadas, una vez se hayan ejecutado LAS OBRAS y las 
remridelaciones. LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA debe constituir la póliza en 
moneda de curso legal en la República de Panamá, y mantenerla vigente por todo el 
tiempo que dure el presente contrato y su renovación. 

CLÁUSULA 40: (RENOVACIÓN AUTOMÁTICA INCONDICIONAL). 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA se compromete a mantener vigentes, durante 
todo el tiempo que dure el presente contrato y su renovación, las fianzas y pólizas de 
seguro exigidas en este contrato. En tal virtud, dichas fianzas y pólizas de seguro 
deberán incluir una Cláusula de Renovación Automática Incondicional. 

En la eventualidad de que durante el último atio de vigencia de las fianzas o pólizas de 
seguro LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA no presentase la renovación de la 
vigencia de las mismas para el siguiente periodo, ya sea mediante un endoso o con la 
expedición de una nueva póliza de seguro dentro de los últimos treinta (30) días del 
período en vigencia efectiva, LA AUTORIDAD podrá ejecutar la fianza vigente por 
incumplimiento o por omisión del pago de la prima o por cualquier otra razón, por lo que 
dará lugar a la rescisión de este contrato de pleno derecho por parte de LA 
AUTORIDAD, y sin ninguna responsabilidad para LA AUTORIDAD. 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA se asegurará que las Aseguradoras o Bancos 
garantes le den aviso oportuno tanto al Arrendatario como a LA AUTORIDAD, de 
cualquier vencimiento que pueda dejar sin vigencia la Fianza o Póliza, previo a los 
últimos treinta (30) dias de vigencia efectiva de las mismas. 

Cualquier falla en este comktido por párte dey las aseguradoras o bancos, 
LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA de la responsabilidad de 
RENOVACIÓN AUTOMATICA INCONDICIONADA de las Fianzas y P 
consecuencias, o sea, de rescisión del contrato de pleno derecho, y cons 
ejecución de las fianzas y garantías. : 
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CtiUSULA 41: (SEGUROS ADICIONALES). 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA podrá contratar todos los seguros adicionales, 
que considere convenientes. Sin embargo, LA. AUTORIDAD podra .exigirle, en su 
momento, la contratacion de seguros adicionales cuando lo considere necesario, por 
razon de nuevas condiciones de riesgo debido a la naturaleza de las actiiidades de LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA. 

CLÁUSULA 42: (DERECHO DE SUPERVISIÓN Y EXIGENCIA DE LAS FIANZAS Y 
LOS SEGUROS). 

LA AUTORIDAD podrá supervisar y exigir la constitución de las fianzas y seguros y de 
cualesquiera otras cauciones que considere aplicables, así como los términos de las 
mismas, dentro de las prácticas generales de seguros. La presentación de las 
cauciones exigidas a LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA no la liberarán de ningún 
modo de sus obligaciones y responsabilidades derivadas de este contrato, con LA 
AUTORIDAD. 

CLÁUSULA 43: (DikOS A LAS MEJORAS 0 A LAS INSTALACIONES). 

En caso de siniestro con destruccion total o parcial de las mejoras o instalaciones de 
LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA, esta se obliga a utilizar las sumas producto de 
la indemnización de los seguros para .la reconstrucción o reparación de dichas mejoras 
o instalaciones a condiciones similares previas al siniestro. 

Sección Décima Tercera: 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

CLÁUSULA 44: (OfSLlGACIONES DE LA AUTORIDAD). 

LA AUTORIDAD tendrá, durante el término del presente Contrato, las siguientes 
obligaciones: 
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l.- 

2 .- 

No otorgar contrato alguno de arrendamiento o conc&ibn, desarrollo yto 
inversih, que de una forma u otra menoscabe o disminuya los niveles de 
calidad, renombre y prestigio establecidos en el Plan Estratégico para el 
Desarrollo Turístico de Amador. LA AUTORIDAD realizará sus mejores 
esfuerzos para que el Plan Estratégico para el Desarrollo Turistico de Amador 
no sea variado en sus componentes básicos y esenciales. 

Realizar sus mejores esfuerzos para cooperar con LA ARRENDATARIA- 
INVERSIONISTA para que obtenga los permisos, concesiones, licencias, 
autorizaciones y declaraciones de las otras instituciones guberfiamentales 
involucradas en las actividades contempladas en el presente contrato y que 

fUeratl eSenC¡aleS para ia COnStrUCCiÓll, IS explotación y el mantenimj 
OBRAS construidas sobre LA PARCELA de conformidad 
establecidos en el presente contrato. 

3.- Garantizar a LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA el uso, goce y dls r%, Y+““‘--.’ 
pacífico de LA PARCELA, durante la vígencia del presente contrato. 

CLÁUSULA 45: (OBLIGACIONES DE LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA). 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA tendrá, durante el término del presente 
Contrato, las siguientes obligaciones: 

l.- No destinar LA PARCELA, incluyendo sus mejoras, para fines u objetos que 
sean contrarios a la ley, la moral o las buenas costumbres. 

2.- No variar el uso de LA PARCELA, skgún lo establecido en el presente contrato, 
sin la autorización expresa y por escrito de LA AUTORIDAD. 

3.-- No permitir actividad alguna en LA PARCELA que de una forma u otra 
menoscabe o disminuya los niveles de calidad, renombre y prestigio 
establecidos en el Plan Estratégico para el Desarrollo de Amador, y los que se 
establezcan en el Convenio de Responsabilidades Comunes. 

4.- Construir LAS OBRAS en los términos y condiciones establecidos en el presente 
contrato. 

5.- Pagar las rentas, cánones y obligaciones que se estipulan en este contrato en el 
tiempo establecido, así como las que señale el Convenio de Responsabilidades 
Comunes, y todo lo que al respecto acuerde la Asociaci6n de Usuarios del 
Complejo Amador. 
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6.- 

7.- 

6.- 

9.- 

lO.- 

ll .- 

Pagar los gastos de consumo de energía eléctrica, agua, teléfono y otras 
telecomunicaciones, alcantarillado y otros servicios públicos que se le 
suministren, además de las tasas, gravámenes, contribuciones especiales, 
rentas, impuestos y tasas que impongan ias leyes, reglamentos, acuerdos y. 
ordenanzas, aplicables al tipo de actividad que.se desarrolle en LA PARCELA. 

Garantizar todas y cada una de las obligaciones y responsabilidades contraigas’ 
en este contrato mediante la constitución de las Fianzas de Cumplimiento del 
Contrato de Arrendamiento, de la Fianza de Cumplimiento de Inversión, y de la 
Fianza de Cumplimiento de Condiciones y Entrega de Documentos, tal como se 
ha establecido previamente en este contrato. 

Cumplir las leyes, ordenanzas y reglamentos vigentes o que se dicten en el 
futuro, emanadas de autoridades públicas competentes, referentes a asuntos de 
policía, comercio en general, turismo, sanidad, trabajo, seguridad social, aseo, 
servidumbres, ornato, protección al ambiente y demás normas que sean 
aplicables a la construcción de LAS OBRAS y a las actividades comerciales de 
LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA sobre LA PARCELA. 

Cumplir y acatar el Convenio de Responsabilidades Comunes. 

Cumplir con las normas y reglamentos emitidos por las autoridades competentes 
relacionadas cqn la protección del régimen ecolbgico, y adoptar las medidas que 
sean necesarias para que LA PARCELA dada en arrendamiento y LAS OBRAS 
que se construyan en ésta, se mantengan libres de contaminació 
Por consiguiente, LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA a 
compromete a proteger toda manifestacibn de vida silvestre que se en 
el area arrendada para beneficio y salvaguarda de los ecosistemas 
según los términos y c6ndiciones establecidos en la Ley General de Ambiente 
de la Reptiblica de Panamá vigente, y los que se establezcan en el futuro 
durante la vigencia de este contrato. 

Mantener LA PARCELA y sus mejoras y preservar las áreas verdes, de manera 
que el proyecto armonice y proteja el ecosistema que lo rodea. También, cubrir 
los gastos en que se incurra por el aseo, ornato y mantenimiento del área de LA 
PARCELA y sus mejoras, incluyendo las reparaciones, instalaciones, 
conexiones ‘y todos los gastos necesarios para el buen cuido, custodia, 
seguridad y mantenimiento de éstas. 

-g ‘q. 
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12.- 

13.- 

14.- 

15.- 

16.- 

17.- 

IR- 

Mantener las instalacionei que se construyan sobre LA PARCELA el! :~ 
adecuadas condiciones físicas de forma tal que las mismas no .presenten 
peligros para la integridad del Complejo Turlstico de Amador o para los 
arrendatarios, concesionarios 0 usuarios, 0 clientes 0 visita@es a las 
instalaciones. 

Exonerar a LA AUTORIDAD de toda responsabkdad por danos y perjuicios 
causados a terceras .personas y a sus bienes, por la construcci6n y las 
posteriores actividades comerciales que realice e ARRENDATARIA- 
INVERSIONISTA sobre LA PARCELA. 

Velar porq&, dentro del Complejo Ttirístico de Amador, en ningún momhto 
durante la construcción de LAS OBRAS, se presente ningún tipo de escimdalo 
público, conflicto o perturbación pública de ninguna Indole, que afecte el 
desarrollo normal y pacifico del área. 

Responsabilizarse por los daños y perjuicios que pudieran ser causados a LA 
PARCELA, por parte de los contratistas, subcontratistas y usuarios durante la 
construcción de LAS OBRAS, correspondktdole reparar los dafios causados. 

Cumplir con las disposiciones emanadas de la Asociación de Usuarios del 
Complejo de Amador. 

Cumplir con todas las responsabilidades contractuales, de orden civil o laboral, 
por motivo de la construcción de LAS OBRAS y durante el desarrollo de la 
actividad comercial durante la vigencia de este contrato, tales como salarios, 
indemnizaciones, liquidaciones, cuotas obrero-patronales, compensaciones, 
reparaciones y reembolsos, entre otras. 

Comunicar por escrito a LA AUTORIDAD, en el m,ás breve plazo, cualquier 
perturbación, usurpación, 0 evento o situación que cause un daAo o perjuicio, 
que terceros realicen sobre LA PARCELA ‘0 sus mejoras objeto de este 
contrato. 
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19.- Comunicar inmediatamente cualquier hecho o acontecimiento que constituya 
fuerza mayor o caso fortuito, que afecte de cualquier manera a LA PARCELA, a 
LAS OBRAS o el cumplimiento de las obligaciones contraidas por LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA bajo el presente contrato. 

20.-. 

22.- 

Permitir el acceso a EL INSPECTOR y a funcionarios de LA 
quienes, en el ejercicio de sus funciones de coordinación y fiscal¡ 
ingresar al área arrendada. 

xq$FiFi 
Exonerar a LA AUTORIDAD de toda obligación de pago por deudas-i 
obligaciones que LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA hubiere contraído por 
compromisos adquiridos en concepto de prestaciones laborales y con 
proveedores, durante la ejecución. de LAS OBRAS, y de toda responsabilidad 
por daños y perjuicios causados a terceras personas o a sus bienes debido a 
hechos que sobreviniesen durante la construcción de LAS OBRAS o durante las 
operaciones o actividades de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA sobre LA 
PARCELA. 

Sección Décima Cuarta 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

CLAUSULA 46: (RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA 
ARRENDATARIA). 

El presente contrato podrá darse por terminado mediante Resolución Administrativa por 
incumplimiento de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA en base a las causales 
señaladas en el articulo 104 de’la ltey No.56 de 27 de diciembre de 1995 que sean 
aplicables. En el evento de incumplimiento por parte de LA ARRENDATkRIA- 
INVERSIONISTA, LA AUTORIDAD tendrá derecho a exigir el cumplimiento del 
contrato o resolverlo administrativamente y, de pleno derecho, podrá hacer efectivas la 
fianza de cumplimiento del contrato de arrendamiento y la fianza de inversión que 
hubieren sido consignadas, sin perjuicio de su derecho a reclamar indemnización por 
los daños y perjuicios que pudieran haberle ocasionado dicho incumplimiento a LA 
AUTORIDAD. 

Se considerarán causales de resoluci6n administrativa del presente contrato, las 
siguientes: 

l.- El incumplimiento de cualesquiera de las cláusulas de este contrato 

2 .- La falsedad de la Declaración de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA 
contenida en cláusula específica. 
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3.- El incumplimiento de cualquiera de las condiciones precedentes que corren a 
cargo de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA. 

4.- 

5 .- 

6.- 

7 .- 

8.- 

9 .- 

lO.- 

ll.- 

12.- 

13.- 

14.- 

La quiebra o el concurso de acreedores de LA ARRENDATARU- 
INVERSIONISTA, o por encontrarse ésta en estado de suspensión o cesación 
de pagos, sin que se haya producido la declaratoria de quiebra o concurso de 
acreedores. 

La disolución de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA sin que LA 
AUTORIDAD haya admitido un sucesor en los derechos de LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA. 

La utilizacibn de LA PARCELA, para fines distintos a los convenidos en este 
contrato. 

La morosidad de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA en el pa 
mensualidades consecutivas de las rentas, intereses o ajustes, 
establece en la sección undécima de este contrato. 

El abandono comprobado por LA AUTORIDAD o quien la reemplace, 
PARCELA, por parte de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA. 

La cesión o traspaso de los derechos o bienes objeto de este contrato por parte 
de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA, sin previo consentimiento por escrito 
de LA AUTORIDAD. 

La interposición de demanda judicial o medidas. cautelares contra LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA si estas acciones pusiesen en peligro, a 
juicio de LA AUTORIDAD, la ejecución o cumplimiento de este contrato. 

Por incumplimiento del CRONOGRAMA de Construcción y/o del PLAN DE 
EJECUCIÓN, salvo por autorización expresa y escrita de LA AUTORIDAD. 

La no reconstrucción o reparación inmediata de las mejoras o instalaciones 
cuando éstas sean destruidas, total o parcialmente, debido a siniestros. 

El no dar inicio a las obras dentro del !érmino de los diez (10) dias calendarios, 
contados a partir de la fecha de la notificación de la expedición de la Orden de 
Proceder. 

Por mutuo acuerdo. 
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En todo caso, se entienden aplicables~ al presente ‘Contrato, además de las causales y 
consecuencias de la resolución administrativa contenidas en la Ley N-56 de 1995, todo 
lo contenido al respecto en su reglamentacibn, las normas legales en materia de 
concesiones y arrendamientos emitidos por LA AUTORIDAD, y demás normas 
aplicables del ordenamiento jurídico nacional. 

CLÁUSULA 47: (INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA AUTORIDAD) 

En el evento que LA AUTORIDAD no cumpliere con las obligaciones pactadas en la 
cláusula denominada “Obligaciones de LA AUTORIDAD”, y-t?~~-~nlleve la resoluc$n 
+mJnistrativa del.cont@, LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA tendr8 derecho de 
recibir de LA AUTORIDAD, en concepto de indemnizacibn, una stima equivalente al 
cien por ciento (100%) del importe de la Fianza de Cumplimiento del Contrato de 
Arrendamiento otorgada por LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA, además de la 
cancklación de las Fianzas de Cumplimiento del Contrato de Arrendamiento y de 
Cumplimiento de la Inversión, lo que constituirá la indemnización final y definitiva por 
los daños y perjuicios que pudiere haberle ocasionado dicho incumplimiento a LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA. 

CLAUSULA 48: (TERMINACIÓN DEL CONTRATO) 

El presente contrato podrá darse por terminado por el vencimiento de su término sin 
que se haya acordado prórroga, o, de acordarse su prórroga, al vencimiento de dicha 
prórroga, y en cualquier tiempo por et mutuo acuerdo de las parles. 

CLÁUSULA 49: (ACTOS PROPIOS) 

El hecho de que cualquiera de las partes permita, una o varias veces. 
incumpla sus obligaciones, o las cumpla imperfectamente o en forma di 
acordado, o no insista en el ‘cumplimiento exacto de tales obligaciones, o no ejerza 
oportunamente sus derechos contractuales o legales que le corresponda, no se 
reputará ni equivaldrá a modificación del presente contrato de Desarrollo, 
Arrendamiento e Inversión o del Convenio de Responsabilidades Comunes, ni impedirá 
a la parte afectada poder exigir el cumplimiento fiel y específico de dichas obligaciones, 
o ejercer los derechos que le confere este contrato, el Convenio de Responsabilidades 
Comunesyla Ley. 
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Sección Décima Quinta 
DISPOSICIONES FINALES 

CLÁUSULA 50: (NULIDAD) 

En caso de que una o varias cláusulas de este contrato sean declaradas nulas o 
ilegales, esto no afectará el resto de las cláusulas contenidas en el presente contrato, 
el cual seguirá siendo válido, obligatorio y de forzoso cumplimiento para las partes. 

CLÁUSULA 51: (PRIORIDAD EN EL EMPLEO) 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA procurará dar prioridad en los puestos de 
empleo que se generen en virtud de este contrato, a aquellos panamenos que hayan 
perdido sus empleos por razón de la reversión de bienes o instalaciones, como. 
consecuencia del cumplimiento del Tratado del Canal de Panamá, siempre y cuando 
apliquen y califiquen en igualdad de condiciones. 

Para estos efectos, LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA coordinará a través de LAY 
AUTORIDAD, con las organizaciones de los trabajadores indígenas, antillanos y otros 
grupos que laboran en las Areas Revertidas. En estos casos los nuevos empleos que 
se generen se sujetar& a las condiciones contractuales elaboradas por LA 
ARRENDATARIA-INVERSIONISTA, de conformidad con las leyes laborales vigentes 
en la República de Panamá. 

CLÁUSULA 52: (LEY APLICABLE) 

Las partes sujetan la validez, interpretación y vigencia tanto del presente contrato, 
como de todos los contratos que las partes celebren con relación al desarrollo turístico 
y comercial de LA PARCELA, a las leyes de la República de Panamá. 

CLÁUSULA 53: (JURISDICCIÓN) 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA renuncia al derecho de solicitar la interposición 
de cualquier reclamación diplomática, salvo que mediara denegación de justicia según 
lo senalado en el artículo 77 de la Ley No.56 de 1995. 
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Esta cláusula se aplicará a este contrato, al Convenio de Responsabilidad 
y a cualquier otro acuerdo o contrato que convengan las partes en el futuro 
al presente contrato de Desarrollo, Arrendamiento e Inversión. 

CLAUSULA 54: (COMUNICACIÓN OFICIAL) 

Cualquier solicitud o modificacir5n, comunicación; notificación. aviso o aprobación que~ 
las partes deseen efectuarse entre sí, deberh realizarse por escrito y firmado ‘en 
original, dirigido exclusivamente a, o por las siguientes personas y direcciones, lo que 
constituirá la Ilnea formal de comunicaci6n entre las partes: 

En el caso de LA AUTORIDAD: 

Ing. Alfredo Arias Grimaldo 
Administrador General 
Teléfono: 21 l-9600 ó 21 l-9700 
Fax: 228-8939 
Apartado No2097 - Balboa, Ancón, República de Panamá 

En el caso de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA 

Sr. Kenneth O’Brien 
Presidente y Representante Legal 
MARINA MONTE MAR, S.A. 
Tekfono: 316-4030 1316-4022 Fax: 316-4031 
Apartado No 2151, Balboa, República de PanamA’ 

. 

Se podrá utilizar el Telefax, pero el mismo no se considerar& la comunicación oficial. El 
mismo deberá contar con el acuso de efectividad en la transmisión y contener los datos 
pertinentes, númertide pAginas, fecha, etc., previo a la remisión del original, que serh 
siempre considerado como el documento de comunicación oficial. 

Queda convenido por las partes que toda comunicaci6n oficial será efectiva a partir de 
la fecha de acuse de recibo de la misma, salvo la relacionada con aquélla que realice 
LA OFICINA DE INSPECCIÓN de cualquier falta o infracción que observe durante la 
construcci6n de LAS OBRAS, de acuerdo a las cláusulas pertinentes, la cual surtirá 
efecto inmediato. Cada parte podr8 sustituir una o m& veces los destinatarios o la 
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dirección a la cual se le debe remitir la comunicación, previa notificaci6n oficial, pero el 
cambio no surtirá efecto sino desde que la otra parte reciba la comunicackn a la 
dirección previamente notificada de la sustitución. 

CLhJSULA 55: (SUSTITUCIÓN DE LA AUTORIDAD) 

LA AUTORIDAD podrá ser sustituida por cualquier entidad del Estado de conformidad. 
con las leyes de la República de Panamá, según lo establecido en el artkulo 46 de la 
Ley No.5 de 1993, modificada por la Ley No.7 de 1995, sin que ello afecte los derechos 
y obligaciones de LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA bajo el presente Contrato. 

CLÁUSULA 56: (CESIÓN DEL CONTRATO) 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA podrá ceder total o parcialmente, sus derechos 
y obligaciones bajo el presente contrato a cualquier otra persona, natural o jurídica; 

siempre y cuando cuente con el previo consentimiento de la cesión por es 
LA AUTORIDAD, y el debido aval y consentimiento~de -dos los entes vin 
apr&a.cjóo, original, adem& de que cumpla con las formalidades establecl 
ley y el reglamento. Será preciso que el cesionario reúna y cumpla con los 
condiciones señalados en el presente contrato y que preste las garantias exigidas en el 
mismo, Ninguna cesión afectará los términos y condiciones del presente contrato. 

El Cesionario deberá proceder a prestar las cauciones establecidas en este contrato 
previo a la cancelación de las Fianzas y Garantías vigentes de LA ARRENDATARIA- 
INVERSIONISTA cedente. 

LA AUTORIDAD y la Contraloría General de la República velarán, según sea el caso, 
por el estricto cumplimiento de lo aquí señalado. 

CLÁUSULA 57: (ARRENDAMIENTO Y SUBARRENDAMIENTO DE LA PARCELA, 
LAS MEJORAS E INSTALACIONES) 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA no podrá subarrendar LA PARCELA sin previa 
aprobación por escrito de LA AUTORIDAD. Sin embargo, podrá arrendar a cualquier 
persona, natural o juridica, las mejoras o instalaciones que construya sobre LA 
PARCELA, siempre y cuando se cumpla con el objeto del contrato. 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA remitirá oportunamente a LA AUTORIDAD, en 
un periodo no mayor de tres (3) dias hábiles contados a partir de su formalización, 
copia de todos los contratos de arrendamiento y subarrendamiento de las mejo-s o 
instalaciones según se señala en esta cláusula. 

Los contratos de arrendãmiento y subarrendamiento de las mejoras e instalaciones 
aquí mencionadas, se sujetarán a los términos y condiciones del presente contrato y 
del Convenio de Responsabilidades Comunes, y LA ARRENDATARIA- 
INVERSIONISTA se responsabilizará frente a LA AUTORIDAD por las obligaciones 
que contraiga con los arrendatarios y subarrendatarios de las mejoras e instalaciones 
aquí señaladas. 
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LA AUTORIDAD podrá exigirle a LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA la prestación 
de garantías y cauciones que estime conveniente, para responder por los actos de los 
contratistas, subcontratistas, arrendatarios o subarrendatarios de las mejoras e 
instalaciones, según el tipo de construcción o remodelación que estos pretendan 
realizar, asi como según el tipo de actividad que estos pretendan desarrollar, como 
medida de prevención para cubrir cualquier reclamo por daños o perjuicios causados a 
terceras personas o a sus bienes y a LA PARCELA, todo ello sin perjuicio de las que al 
respecto constituya LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTAS por razón de este contrato. 
LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA serh en todo caso responsable ante LA 
AUTORIDAD, por los actos de los contratistas, subcontratistas, arrendatarios o 
subarrendatarios de las mejoras e instalaciones construidas sobre la parcela. 

CLÁUSULA 56: (DOCUMENTOS ADICIONALES QUE INTEGRAN ESTE 
CONTRATO) 
Los Anexos senalados en el presente contrato y designados con las letras A, B y C, 
forman parte integral del mismo. 

CLhJSlJLA 59: (MODIFICACIONES Y ADDENDAS) 

Las modificaciones y addendas que se realicen al presente contrato, en I 
se altere o varíe ni el objeto., ni los téninos y condiciones financieras, 
esencia del mismo, sólo requerirán el refrendo de la Contraloría Gen 
República para su perfeccionamiento, y formarAn parte integral de este contrato, 
considerándose el contrato original y sus modificaciones y addendas como una sqla’ 
relación contractual para todos los efectos legales. 

CLÁUSULA 60: (ACEPTACIÓN) 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA por este medio reconoce y hace constar que 
tiene conocimiento y comprensión total del contenido del presente Contrato y por ende, 
acepta sus términos y condiciones en su totalidad y a su entera satisfacciOn. 

-CLÁUSULA 61: (TIMBRES FISCALES) 

LA ARRENDATARIA-INVERSIONISTA adhiere al original de este contrato timbres 
fiscales por un valor de SIETE MIL CUATROCIENTOS BALBOAS CON 20/100 
(B/,7,400.20), de acuerdo con lo establecido en el articulo 967 del Cbdigo Fiscal de 
PanamA: 

EN FE DE LO CUAL se firma el presente CONTRATO DE DESARROLLO, ARRENDAMIENTO E INVERSIÓN, en la 
ciudad de Panamá, a los veintinueve (29) días del mes de enero de dos mil d& (2oM). 

POR LA AUTORIDAD: 

ALFREDO ARIAS GRIMALDO 
Administrador General 

POR LA ARRENDATARIA-INVERSIOWISTA: 

KENNETH O’BRIEN 
Representante Legal 

Refrendado el día tres (3) de octubre de dos mil dos (2002). 

REFRENDO: 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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FECHAS LIMITES PARA LA CONSTRUCCION DEL DESARROLLO DE MARINA MONTE MAR 

Fase Una 
Fases de la Construccih 

Mobilizaci6n - ~~ 
Excavaci6n de roca 
Excavación normal con barcaza 
Relleno 

Meses donde empieza la construcción 
1 2 3 4 5 6 7 6 9 10 ll 12 13 14 15 16 17 16 19 20 21 22 23 24 

I 1 I I I I I l I I I I I I I I I I I I I I I 1 

Muro de.contención y gabiones de erosión , 
Garita frontal 

Estacior 

Banco-Matice 
Tienda Flotante 
Alquileres 
Deporte de, pesca l 

buceo.kexcursiones I I 

--. .-.-- _-. . ..-. .-- 

vwwioución elktrica y accesorios 
MncRnirn ” Plmlwría 

. 

B 



FECHAS UMl-tES PARA LA CONSTRUCCION DEL DESARROLLO DE MARINA MONTE MAR 
,,~ 



Meses desde la terminación de la Fase Dbs 

-. 

I 

,,,,,,. ,,,,,,,,, ,,,,,. ,,,,, ,,,,,,,,, ,,, 
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27.962.16 

27,962.lE 

Z.962.16 

27.962.11 

27,962.rr 

27.982.1e 

*7,96*.lf 

27.962.1t 

27.962.l6 

27,96z.,t 

27.962.16 

27.962.1~ 

27.962.16 

27.962.16 

27.982.16 

27.962.16 

27.982.16 

27.962.16 

27,962.1% 

27.962.16 

27,962.t% 

27962.16 

27.962.76 

27.962.16 

27.962.16 

27.962.16 

27,9%2.16 

27.96216 

27.962.16 

27962.16 

27.962.,6 

27.962.16 

27.962.16 
27,962.lE 

27.962.16 

27.962~1E 

27.962~lC 

27,962.,( 

27.9%*.1~ 
~~.27.9&?.,< 

BI 107.69298 
81. 167.692.96 

61. 167.692.96 

BI. 167.692.9E 
w. 169671.61 
61. 171.267.61 
6,. 172,96021 

BI. ,74,710.M 
6). 176.467.16 
w. 176.221.7f 

3,. 160.003.98 
3,. 161,6040* 
3,. 163.622.06 

3,. 165.45628 

3,. ,67,q12.66 
31. 169.16599 

31. 191,077,65 

3). 192.988.63 

31. 194.916.61 
31. 1966.57~70 

3,. 19&636.3% 
91 200.624.74 
91, 2u2.632.99 
6,. Ñ4.651.32 
9,. 206,909.93 

6,. m.97903 

81. 211.066.82 
6,. 213.179.51 

BI, 215.31 t 30 

Bi. 217,464,42 

219.639.ae 

BI. 22,,635.4I 

6,. 224.053~61 

BI. 226.294.3~ 

BI. 226,567.X 
al z?w42.ff 
BI 233.151.21 
6,~ 2X462.8( 

63.9448 

167,692.96 
335.76592 

506,367.%1 

676.62642 

649,505.70 

1.024.316.79 

1 .m,n2.96 

1.376.994.74 

,,568,*.72 

1.740.60273 

1.924.424.79 

2,1c¶,883.07 

2.297.196.93 

2.486.381.92 
2.6n.469.77 

2.6?0.44640 

3.065.366.91 

3.262.234.6, 
3.461.070.99 

3.6a1.69573 

3.664.726.72 
4,063,5w.o3 

4.276.499.97 

4.46547900 

4.696.547.62 

4.909.727.32 

5.12f.038.63 

5.342.m.w 

5.562.142.11 

5,m,9n.66 

6,m%.03, .JB 

6.2%u5.71 

%,462.6%2.99 

%,%a3.72565 

6.9.s,an.,4 

7,162,3S!3% 
7,466.,97.66 

Preparado por: Melba Dell9 Ser9 
01/28/2002 
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VIDA OFICIAL DE PROVINCIA 
CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OCU 

ACUERDO NQ 3 
(De 19 de septiembre de 2002) 

POR EL CUAL SE PROCLAMA EL DIA 15 DE NOVIEMBRE COMO ' DIA CIVICO DEL 

DISTRITO DE OCU". 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OCU, EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES Y, 

COSIDERANDO: 

l- Que el Distrito de Ocú, Se limita los días 3 y 4 de noviembre de 
cada año a rendirle honor a la Patria y que existe manifiesta 

disposición de toda la comuna por celebrar un día en especial 

dedicado a homenajear a la Patria y que ésta inquietud se dé en 
como preambulo a la celebración Nacional del Centenario de la 

República. 

2- Por lo ya mencionado el Consejo Municipal del Distrito de OCÚ, 

en reunión celebrada el día 19 de septiembre de 2,002 y después 

de muchas consultas a todos los esctores activos de OcÚ y consciente 

de que es deber de esta corporación promover el Amor a la Patria 

y exaltar los valores Cívicos que alentarón a los próceqes de la 

Patria en su momento Histórico. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Proclamar como en efecto se proclama, el día 15 de 

noviembre como día Cívico del Distrito de Ocú. 

ARTICULO SEGUNDO: Disponer como en efecto se dispone, que a partir 

del día 15 de noviembre del 2,002, sea celebrado 

solemnemente y con digno fervor patriótico por 

todos los habitantes de la comuna Ocueña. 

- ARTICULO TERCERO: Para tal efecto El Honorable Consejo Municipal y 

el Alcalde, nombrá un comito que se encargara de 

organizar las actividades alusivas a la fecha. 

ARTICULO CUARTO: Este acuerdo entrara a regir una vez que le den SU 

aprobación. 

Dado en El Honorable Consejo Municipal del Distrito de Ocú, a 10s 19 

días,del mes de septiembre de 2,002. 
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COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

&g&*Lk R a.v&:1 --------_---- - -- -- 
H.R. LEONARDO PIMENTEL 

PRESIDENTE 

ERNESTO MIGUEL FLORES 

H.R. 

DORIS CARRASCO P. DE ARJONA 

SECRETARIA 

~&;ES 

c-c/. A la Gaceta Oficial. 

NAZARXA PEREZ ESPINOSA 

VECE-- PRESIDENTE 

0 GONZALEZ ARCIA 

RUBEN GOMEZ MELd 

H.R. 

. 

&d~:- 
ILDAURA,PEREE DE GONZALEE. 

SECRETARIA. 
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CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SOMA 
ACUERDO MUNICIPAL N@ 21 

(De 30 de eeptkmbre de 2002) 

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE ORDENAMIENTO FISICO PARA EL 
CENTRO URBANO DE SONA. 

~ : ,~. EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DW’RITO DE SONA EN USO DE 
SUS FACULTADES LEGALES, 

_ CONSIDERANDO: 
. 

:. lo. Que en Sons no hay ordehamientofísico para las construcciones de viviendas, edificios 
:‘:~, ocalles. 

29 Que por solicitud de este Honorable Consejo Munici.paI al Ministerio de Vivienda, al 
@partamento de Planificaci6n Urbano se le solicitó el estudio t&xico para el plan de 
ordenamieoto fisico & Son& Cabecera para el Centro Urbano. 

3”. Que despuks de analizada minuciosamente la propuesta presentada por el Ministerio de 
Vivienda que es una ncccsiclad intpostergable..que este Distrito cuente con un plan de 
ordenamiento fkico para el Centro Urbano~de Son&. 

‘. 
r- 

ACUl5R~D.A: 

19 Aprobar el plan de ordenamiento físico del Centro Urbano de Soná, presentado por el 
- Ministerio dc Vivienda en marzo del 2002, al Honorable Consejo Municipal de Soná 

2“. Enviar copia de este acuerdo al Ministerio de Vivienda, Ministerio de Obras Públicas y 
a 10s medios de comunicacibn. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

Dado en el Honorable Consejo Municipal del Distrito de Soná, a los 30 dias del mes de 
septiembre del 2002. 

H.C. AZAEL VASGUEZ M. 
Presidente del Consejo 

GLADYS SANTAMARIA 

Municipel de Soná 
Secretaria del Consejo 

Municipsl de Soná 

Dado en la Alcaldía Munlclpal de Soná, a los 30 días del mes de septiembre de 2002. 

FAUSTINO CAMAÑO 
Alcalde Mpal. de Soná 

ROBERTO VELE2 
Secretario 
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CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 
ACUERDO W 39 

(De 10 de septiembre de 2002) 

POR EL CUAL SE MODIFICA k’ ADICIONA EL RIkIMEN MUNICIPAL 
DEL DISTRITO DE CHEPO. 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 
En uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

1. Que según lo establecido por el numeral 8 del articuIo 17 de la Ley 106 de 
1.973 reformada por la Ley 52 de 1984 es competencia de los Consejos 
Municipales establecer impuestos, contribuciones, derechos y tasas. 

2. Que mediante Acuerdo No.63~ de 17 de octubre de 1995, se estableció el 
Régimen Impositivo Municipal. 

3. Que es competencia legal de la Administración Municipal del Distrito de 
Chepo, reglamentar todo lo concerniente al arrendamiento y la venta de !os 
lotes y solares ubicados dentro de las areas urbanas de sus poblaciones. 

4. Que mediante Acuerdo Municipal No.60 de 17 de junio de 1997, se 
reglamentó la venta y arrendamiento de lotes, y solares municipales en todo 
el Distrito de Chepo. 

ACUERDA: 

Artículo Primero: El precio de venta o arrendamiento del Cementerio Municipal 
será de B/.200,OO..con la siguiente medida 3 X 1 con el Código 
1.2.1.1.0s. 

ktícuh Segundo: El nrecio de las tarifas de traspaso vehicular será de B1.2.00 y 
las hojas de cuenta con el Código 1.2.6.0.9.9. otros ingresos. 

Artículo Tercero: 

Artículo cuarto: 

El Paz y Salvo será de BI. 1 .OO con el Código 1.2.4.2.20. 

Procesadora de Mariscos y Crla de Aves Avícola. Por el 
marisco pagaran por mes o fracción de mes de BI. 10.00 a 
B/.30.00 y por la cría de aves avícola pagaran por mes o 
fracción de mes 1/2 centésimos por ave en producción o sea por 
animal. 



&ticuloQuinto: Astillero3yoficln¿t3~porIReso~&mes 
B/.50.00 a B/.75.00. 

Altículo sexto: Locales Comerciales incluye los ingrems percibidos ea aquclbs 
bcalf?sdedicadosíalatTen-delosmirano6para 

&clicarsealaactívidadcamercid~pormesohacciba 
demesB/.30.OOaB/.50.OOconeiC&ligo 1.1.2.5.2.0. 

TADEO VALENCIA MADRID 
Secretarlo del Consejo Municipal 

Dlstrlto de Chepo 

REPUWCA Y PROVINCIA = PANAMA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHEPO 

VeldaMm (24) de reptkmbm ck dos mil dos (2,002). 

~APRWADO: 

PUBLIQUESE Y EJECUTESE: 

SR. A;LVA& hykl V. SRA. MARIELA FLAAUTT 
Srla. General 

, 

CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOME 
ACUERDO W 023 

(De 27 de septiembre de 2002) 

Por medio de1 cant se autoriza al seáor Alcalde Municípat de Penonomé s permutar de la 
Finca Municipal 2011, inscrita PI Tomo 251, Folio loll, de la secci6n de Ia propiedad del 
Ftegistro Pdblíco, ubicada en el Corregimiento de Penonom4, Distrito de Penonomé (Lote 
No. 07 de Ir Lotificaci4a El Encanto), un globo de tierra con una extensión superfi&ria de 
980.82 MT 2, el cual debe ser agregado al lote segregado de la Finca 11726, inscrita al 
Tomo 1640, Folio 20, ubicada en la lotifííci6a Las Lomas), con una extensión supert%iaria 
de 1019.30 Mt 2, obteniendo un brea total de 2.01240 Mt2, con lo qvm% completa +g su 
totalidad el 8rea que en permuta se le entrega n la setlora Coralii Villamzal de Quirds. 



ELHONORABLECONSEIO MUNICJPALDEpwoNoME 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

- Quepan resolvexlatransaaión “deContratosdePcmmtas*,afivorde lasdon 
CoraliaVillarreal&Quirós,degeneralesco~~enelColmato&Pennutaordenado 
medianteel~,No.l6,de14&scptianbrc&2001. sclequaiacompleEarh 
cantidad de metros coacedidos a su favor con uu érea & 2000.00 m en 
compensaci6nalglobo&ti~desupopiedadconunbnade1~53.22Mt2,elcpal 
&bcserse~~&la~incadesupropiedad~~ef~2311,mscnta 
al Tomo 285, Folio 232, de la se&& de la Propiedad del Registro Público de Co&., 
ubicado en el corregimiento de Penonom& cerca del canentaio de esta localidad, ya qpe 
en las negociaciones y acuerdos se ha convenido dejarle a la se&ra ViUarmal de Qk6s; 
dos lotes en el Cementerio distinguidos como L-l y L-2 ubicados eu la Fila F5, con mm 
superficie conjunta de 6.25 Mt 2. 

- Que conforme ai Acuerdo No. 16 de septiembre 14, de 2001. dictado por este Honorable 
Consejo Municipal, se autoriz6 al seílor Alcalde de este Distrito de Penorut& conhahr y 
a su vez permutar de la Finca Municipal 11726 antes descnita, un globo de tierra con una 
extensión superficiaria de 1,019.30 Mt 2. 

- Que Conforme a las negociaciones y entendimientos &izados entre la partes , se ha 
llegado a la conclusión de que es necesario concluir la tmnsacción iniciada con la seha 
VilIarreat de Quirós, con la cesión o permuta de un globo de tierra con uua exte&% 
superfícitia de 980.82 Mt2 (Lote No. 7, de la lotikaci6n El Eucanto), el cual ckbe ser 
segregado de su Finca Municipal 2011 antes descrito, am lo cual se completaría el hea 
de 2,OOO.OO Mt2, requeridos para terminar esta tramacci6n. Adicionalmente a la seflora 
ViIlarreal de Quirós se le conc&@u dos (2) lotes eu el cementerio, distinguidos como 
L-l y L- 2 de Ia Finca F-S, los cuales se ubican dentro de la Finca 2311 de propiedad de 
la señora Villarreal de Quirós. 

- Que en atención a lo antes expuesto y en adición ai Acuerdo No. 16 de !kptiem~ 14, de 
2001, - 

ACUERDk 

ARTkXJLO PRIMERO: Autorizar al seflor Alcalde Ivkicipal para que de la Fiuca 2011. 
inscrita al Tomo 251, Folio 104, de la lotificaci6n El Encanto, &ansfiera e-n permuta, ala seiha 
Coralia Villarreal de Quirós, el 

% 
te No.7, con una extemida appañciaia & 980.82 Mt2. a fh 

decompletarleunhreatotaJde2 .12Mts2,umlacurlsewmpeo&a elgbbodetiemaanl 
una extensih supehhia de 1,353.47 Mt 2, que deben ser segre@~ de la Finca 2311 antes 
descda. 

ARTKUi.0 SEGUNliO: Autorizmd scilor Alcalde Municipal del Distrito de Pcmmomb, 
@ra que ceda a la Profesora Coraha Villarreal de Quirós, dos lotes ubicados en la Fila F5 y 
distinguidos como Ll y L2, situados dentro del globo de terreno objeto de la permuta. 
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AI&XJJB TERCERtk 
promulgación. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Ley 106de 8 de Octubre de 1973, modificada por la Ley 52 
de 1984. 

APROBADO: HOMORABLE CONSBJO MUNIClPti DEL DISIWTO DE PEfNONOMl? 
Dado en el Sd6n de Sesiones Daniel Josh Quirós George, del Consejo Muukipal da kW 
a los Veintisiete (27) dhs del mes de Sephmbre de Dos Mil Dos (2002) 

H.C. FRANCO RUIZ MARTINEZ 
Presidente del Consejo Municipal 

Distrito de Penonomé 

H.C. MARCOS MARISCAL 
Vicep,residente 

ANA E. QUIJADA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE PANA@& PROVINCIA DE CC%L& .ALCALD& MUNICIPAL 
DEL DISTRITO DE PENONOM& 
Penonom& das (2) de octubre de dos mil dos (2002). 

sANcI6N No. 023 
. . 

VISTOS: 

Aprubbese en todas sus partes al Awatxfo No. 023 da 27 da septiamh da 
2002, por medio del cual sa autoriza al sefbr Alcalde Municipal de Pafwnomb a 
permutar de la Finca Municipal 2011, insuita al Tomo 251, Folio 104, de Ia 
Sacción de Propiedad del Registro Público, ubkada en el Corragimbnto da 
Penonoti, DMito de Penonomé ( bote NO. 07 da la kMkaci¿in de El Encanto), 
un globo de tkrra con una extensión supartkiaria de 980.82 mt2, al cual deba sar 
~~w;a&~;l Ilaofe sagrepdo de la Finca 11726, inscrita al Tymo 1640, Fofii 20 

lot&a&n da Las Lomas ), con una extans&n suparwada da 
1019.30 mt2, ohm un &aa total da 2.01240 mf2, con lo qua se completa an 
~,;to$lidad el brea que en pann* sa la antraga 8 la Senora Coral¡¡ ViHan-aal cis 

Remltasa el pasenta Acuerdo, debidamente revisada y sandonado , al ,.. 
hapacho de origen. 
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REGISTRO PUBLICO: Panam& veintisiete de septiembre de dos mil & -1 

vistos: 

El Departamento de Asesoría Legal realiza investigac¡ sobre la inscripción del ” 
Asiento 74574 del tomo 2002 del diario, en cuanto a la contradicción de los 
montos garantizados en las cl8usulas primera y segunda del Contrato de Hipoteca 
de Bienes Muebles de este documento 

Por Asientp 74574 del tomo 2002 del diario, ingresa al Registro Público para SU 
inscripción el día 17 de julio de 2002, el documento consiste en la Escritura 
Pública No. 9959 de 3 de julio de 2002, por la cual, Empresa de Generaci6n 
EkWica Fortuna, S.A. constituye hipoteca de bines muebles con limitación de 
dominio a favor de JPMorgan Chase Bank, en calidad de Fiduciario. Este 
documento por lo tanto es un Contrato de Hipoteca de Bienes Muebles, I que se 
constituye a favor del Fiduciario para garantizar el total de las obligaciones del 
Contrato de Fideicomiso por la suma de Ciento Setenta Millones de dólares 
norteamericanos (US$170,000.000.00). El calificador debió calificar defectuoso el 
documento presentado ya que la redacción no está expuesta en forma clara el 
monto que se está garantizando ya que en la Cláusula Primera del Contrato de 
Hipoteca de Bienes Muebles sefiala que es de Ciento setenta millones de dólares 
norteamericanos (B/170,000.000.00) y en la Cláusula Segunda del mismo contrato 
sefiala que es de Cuatro millones ochocientos setenta y dos mil quinientos treinta 
y uno dólares con noventa centavos (B14,872,531.90). 

Por tanto, el registrador debió suspender la inscripción del asiento hasta tanto el 
dueño del documento aclarara la contradicción existente en lo establecido en las 
Cláusulas Primera y Segunda del contrato de Hipoteca de Bienes Muebles. 

Por tales motivos y pudiendo constatar el error se, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR como en efecto se’ordena, colocar una Nota Marginal de 
Advertencia sobre la inscripción del Asiento 74574 del tomo 2002 del Diario,y 
sobre todos los bienes muebles hipotecados mencionados en dicho Asiento. 

Esta Nota Marginal no anula la inscripción, pero restringe los derechos del dueíio 
de tal manera, que mientras no se cancele o se practique, en su caso, la 
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rectfwcidn, no podti hacerse operación alguna posterior, relativa al asiento de 
qUe se trata. Si por error se inscribiera alguna operac& posterior, ser& Nula. 

-- 

Fundamento Legal: Artículos 1 !QO y 1800 del Código Civil. 

PUBUQUESE.- 

secretaria de Asesoría LegalIAL 

NOTA ACLARATORIA 

REGISTRO PUBLICO DE PANAMA: Panamá, Veintisiete de septiembre de dos 
mil dos. 

9’ 

Sobre la Nota Marginal de Advertencia de fecha veintisiete de septiembre de 
dos mil dos alocada sobre la inscripción del Asiento 74574 del tomo 2002 del 
diafio se hace constar la siguiente aclaraci6n: 

Se adiciona en la parte res@utiva primer párrafo lo siguiente: El Asiento 74574 
del tomo 2002 se encuentra inscrito a Ficha 177284, Documento 389280 
desde el 18 de julio de 2002., 

PUBLIQUESE. 
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AVISO 
Por este medio yo, 
IGNACIO 
RODRIGUE2 
BARRIA. con c&lula 
NP g-79-340, hago 
constar que he 
vendido al seiior 
WILLIE CHIEN CHU 
CHEN, con c6dula NP 
N-19-320, el 
establecimiento 
comercial 
denominado JARDIN 
CALLE 8, que opera 
con la licencia 
comercial tipo 6 NP 
29529 de 27 de 
diciembre de 1985, 
inscrita en el Registro 
Comercial del 
Ministerio de 
Comercio e 
Industrias al Tomo 
98, Folio 345, Asiento 
1, en el día de hoy 18 
de octubre del año 
2001. 
Firmado en la ciudad 
de Panamá, los 18 
dias del mes de 
octubre del año dos 
mil uno (2001). “Esta 
venta la hago 
teniendo en cuenta lo 
establecido en el 
Artículo 777 de la 
Sección Segunda del 
Título XI del Código 
de Comercio. 

Ignacio Rodríguez 
Barría 

Céd. g-79-340 
L- 486-255-51 
Segunda publicacidn 

COMPRANENTA 
AVISO 

Para dar cumpli- 
miento a lo que es- 
tablece el Articulo 

777 del Código de 
Comercio, aviso al 
público en general 
que he vendido mi 
negocio denominado 
“BAR LOS TRES 
PRESIDENTES” con 
registro comercial NP 
3385, tipo B y con un 
capital de B/.l ,OOO.OO 
de 1 de octubre del 
2002, ubicado en La 
Placita San Juan de 
Dios de esta ciudad 
de Santiago, al Sr. 
ISAIAS ESCOBAR 
CASTRELLON, con 
cédula de identidad 
personal NP 9-60- 
252. 
El vendedor RUBEN 
DAR10 CORRALES, 
con tidula N* g-107- 
2268 
L- 486-077-73 
Segunda publicacidn 

Panamá, 23 de 
octubre de 2002 

AVISO 
Por este medio, yo, 
MARISA MARIN 
QUINTERO, 
comerciante, con 
tidula de identidad 
personal No 8-531- 
1448, informo que he 
traspasado mediante 
contrato de compra- 
venta el derecho a 
llave del estableci- 
miento c6mercial 
denominado “MINI 
SUPE¡3 LUIS 
ALBERTO” con NP 

%mercial NP 2550 
Registro 

Tipo “B”. al Sr. VAi 
CHON KEN, 
comerciante, con 
c6dula de identidad 

personal NP N-18- 
368, mediante 
escritura NP 929, del 
20 de agosto del 
2002. El 
establecimiento 
antes descrito se 
dedicaba a las 
siguientes 
actividades: Venta de 
víveres en general, 
artlculos de tocador, 
sedería, del hogar, 
útiles escolares, 
carne y licores en 
recipientes cerrados 
y estará ubicado en la 
Barriada El Progreso, 
Puerto Caimito, La 
Chorrera, Plaza Fon 
Sing. 

Marisa Marín 
Quintero 

CBd. 8-531-1448 
L- 486-295-21 
Segunda publicación 

AVISO 
Al tenor del articulo 
777 del Código de 
Comercio, por este 
medio aviso al 
público que mediante 
Escritura Póblica No 
7168 del 31 de julio 
de 2001, de la 
Notaría Quinta del 
Circuito de Panamá, 
he vendido el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
BODEGA 
MERCADITO i 
CARNICERIA 
ALTAMIRA, ubicado 
en Calle 9’, Edificio El 
Crisol, Local NP 1, 
corregimiento de Rio 
Abajo, distrito de 
Panamá, provincia 

de Panamá al señor 
HAN XING LAU 
JAU, con c6dula de 
identidad personal NP 
N-l 9-49. 
Panamá, 14 de 
agosto de 2001 

Liu Li Shong Lau 
Chong 

CBdula: N-l 8-46 
L- 486-285-91 
Primera publicación 

AVISO DE 
DISOLUCION 

De confomidad con 
la lev. se avisa al 

escriture pública NP 
3967 de 14 de 
octubre de 2002, de 
la Notaría Novena del 
yito e inscrita en 

Sección de 
Mercantil del Registro 
Público, a la’ficha 
365337, documento 
401290, ha sido 
disuelta la sociedad 
E-MERCHANT 
SERVICES INC. 
(EM). 
Panamk. 24 de 
octubre de 2002 
L- 486-276-92 
Unica publicaci6n 

AVISO 
Quien suscribe, 
NICOLAS TORRES, 
varbn, panameno, 
comerciante, mayor 
de edad, portador de 
la cklula de identidad 
personal NP 4-154- 
504, con residencia 
en Finca 13, 
corregimiento de 
Changuinola, distrito 
de Changuinola, 

provincia de Bocas 
del Toro, por este 
medio hago constar 
que he vendido el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
“ALMACEN 
OMAR”, amparado 
bajo el REGISTRO 
COMERCIAL NP 
1903, TIPO B. 
Concedida mediante 
RESOLUCION NP 
188 del 12 de 
septiembre de 1991, 
LIQUIDACION NP 
340813, ubicada en 
laAvenida 17 de abril, 
corregimiento de 
Changuinola, distrito 
de Changuinola. 
provincia de Bocas 
del Toro, al señor 
OMAR CHEHABO 
DDIN varbn, 
panameño 
nacionalizado, mayor 
de edad, casado, 
portador de la c8dula 
de identidad personal 
NP N-19-1515, con 
residencia en Finca 
13, corregimiento de 
Changuinola, distrito 
de Changuinola, 
provincia de Bocas 
del Toro, tal como lo 
establece el Articulo 
777 del Cbdigo de 
Comercio vigente de 
la República de 
Panamá. 
Changuinola, fecha 
14 de octubre de 
2002 

Nicol& Torres 
Cédula: 4-154-504 

L- 486-008-11 
Primera 
publicación 



EDICTO NQ 143 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 
CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
dce,;;$rito de La 

HACE’SABER: 
Que el ser?or (a) 
LOSVEYDA AMLIA 
GONZALEZ DE 
GONZALEZ, 
panameña, mayor de 
edad, casada, ama 
de casa, con 
residencia en Capira, 
casa NP 4250, 
portadora de la 
c6dula de identidad 
personal NP a-220- 
1212, en su propio 
nombre o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a título de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
Caracol de la 
Barriada Velarde, 
corregimiento El 
Coco, donde se 
llevará a cabo una 
construcción 
distinguido con el 
número ----- Y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguientes: 
NORTE: Resto de la 
finca 6028, Tomo 

194, Folio 104, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 30.00 
Mts. 
SUR: Calle Caracol 
con: 30.00 Mts. 
ESTE: Resto de la 
finca 6028, Tomo 
194. Folio 104, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 16.00 
MtS. 
OESTE: Calle Itzi 
con: 16.00 Mts. 
Area total del terreno 
cuatrocientos 
ochenta metros 
cuadrados (480.00 
tvns.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo 14 
del Acuerdo 
Municipal ND ll-Adel 
6 de marzo de 1969, 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible al lote del 
terreno solicitado, por 
el Mrmino de diez 
(10) días, para que 
dentro de dicho plazo 
o término pueda 
oponerse la (s) que 
se encuentren 
afectadas. 
Entréguesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gacela Oficial. 
La Chorrera, 15 de 
julio de dos mil dos. 

La Alcaldesa: 
(Fdo.) PROF. 

YOLANDAVILLA 
DE AROSEMENA 

Jefe de la 

Secci6n de Catastro 
(Fdo.) SRA. 

CORALIA 6. DE 
ITURRALDE 

Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, quince 
(15) de julio de dos 
mil dos. 
L-484-840-88 
Unka Publkaciór\ 

EDICTO N* 147 
blRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE IA 

CHORRERA 
SECCION DE 
CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
WILLIAM 
PATERSON 
MADRID, varón, 
panameño, mayor de 
edad, unido, 
residente en Calle El 
Torno, corregimiento 
Colón de este distrito, 
con cédula de 
identidad personal NP 
8-115-185, en su 
propio nombre o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a título de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
San Juan de la 

Barriada Villa 
Domitila, 
corregimiento Barrio 
Balboa, donde se 
llevará a cabo una 
construcci6n 
distinguido con el 
número --__- y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
sguientes: 
NORTE: RestO de la 
finca 8028, Tomo 
194, Folio 104, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 20.00 
Mb. 
SUR: Resto de la 
finca 6028. Tomo 
194, Folio 104, 
ocupado por: 
Domitila Pittf Vda. de 
Araúz con: 20.00 Mts. 
ESTE: Resto de la 
finca 8028, Tomo 
194, Folio 104, 
ocupado por: 
Alejandro Julio 
Camarena con: 30.00 
Mts. 
OESTE: Calle San 
Juan con: 30.00 Mts. 
Area total del terreno 
seiscientos metros 
cuadrados (600.00 
Mts.2). 
Con base a lo que 
d¡sponeelArticulo 14 
del Acuerdo 
Municipal NP ll del 6 
de marzo de 1969, se 
fija el presente Edicto 
en un lugar visible al 
lote del terreno 
solicitado, por el 
término de diez (10) 
días, para que dentro 
de dicho plazo o 
término pueda 
oponerse la (s) que 
se encuentren 
afectadas. 

Entrbguesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez en un 
peri6dico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 13 de 
septiembre de dos 
mil uno. 

La Alcaldesa: 
(Fdo.) SRA. 

LIBERTAD BRENDA 
DE ICAZAA. 

Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Fdo.) SRA. 
CORALIA B. DE 

ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, trece 
(13) de septiembre 
de dos mil uno. 
L-488-308-31 
Unica Publicacibn 

EDICTO NP 190 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 
CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
VICTOR JULIO 
MORENO MUÑOZ, 
panameño, mayor de 
edad, casado, 
residente en el distrito 
de Arraiján, casa NP 
5962, portador de Ia 
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cédula de identidad 

!! 
ersonal NP 8-479- 
63, 

representac@ del? 
UNION MISIONERA 
EVANGELICA DE 
PANAMA. 
Ha solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a titulo de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
Cristo Rey de la 
Barriada La Pesa, 
corregimiento 
Guadalupe, donde 
hay una construcción 
distinguido con el 
número _-__- y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguientes: 
NORTE: Resto de la 
finca 9535, Tomo 
297, Folio 472, 
propiedad del 
Municipios de La 
Chorrera con: 20.00 
Mts. 
SUR: Calle Cristo 
Rey con: 20.00 Mts. 
ESTE: Resto de la 
finca 9535, Tomo 
297, Folio 472, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 30.00 
Mts. 
OESTE: Resto de la 
finca 9535, Tomo 
297. Folio 472. 
propiedad dei 
Municipio de La 
Chorrera con: 30.00 
Mts. 
Area total del terreno 
seiscientos metros 
cuadrados (600.00 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Artículo 14 
del Acuerdo 
Municipal N9 11-A del 

6 de marzo de 1969. 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible al lote del 
terreno solicitado, por 
el término de diez 
(10) días, para que 
dentro de dicho plazo 
o término pueda 
oponerse la (s) que 
se encuentren 
afectadas. 
Entréguesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 17 de 
septiembre de dos 
mil dos. 

La Alcaldesa: 
(Fdo.) PROF. 

YOLANDA VILLA 
DE AROSEMENA 

Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Fdo.) SRTA, . 
IRISCELY DIAZ G. 

Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, 
diecisiete (17) de 
septiembre de dos 
mil dos. 
L-486-299-45 
Unica Publicación 

EDICTO NP 193 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 
CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 

Que el señor (a) 
MARIA BERMUDEZ 
DE GARCIA, 
panameña, mayor de 
edad, casada, 
Educadora, 
residente en la 
barriada Virgen de 
Guadalupe, casa NP 
5075, portadora de la 
cbdula de identidad 
personal N* 8-348- 
920, en su propio 
nombre o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a titulo de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado 
Servidumbre de la 
Barriada Guadalupe 
(Jovina), 
corregimiento 
Guadalupe, donde se 
llevará a cabo una 
const.rucci6n 
distinguido con el 
número ---_- y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguientes: 
NORTE: presto de la 
finca 9535. Tomo 
297, Folio 472, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 38.23 
Mts. 
SUR: Resto de la 
finca 9535, Tomo 
297, Folio 472, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 24.00 
Mts. 
ESTE: Servidumbre 
con: 26.00 Mts. 
OESTE: Quebrada 
de Guadalupe con: 
28.29 Mts. 
Area total del terreno 

setecientos ochenta y 
ocho metros 
cuadrados con cuatro 
mil seiscientos 
cincuenta 
centímetros 
cuadrados (768.4650 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Artkulo 14 
del Acuerdo 
Municipal NP Il -Adel 
6 de marzo de 1969, 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible al lote del 
terreno solicitado, por 
el término de diez 
(10) días, para que 
dentro de dicho plazo 
o t&mino pueda 
oponerse la (s) que 
se encuentren 
afectadas. 
Entréguesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 17 de 
septiembre de dos 
mil dos. 

La Alcaldesa: 
(Fdo.) PROF. 

YOLANDA VILLA 
DE AROSEMENA 

Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Fdo.) SRTA. 
IRISCELY DIAZ G. 

Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, 
diecisiete (17) de 
septiembre de dos 
mil dos. 
L-486-220-08 
Unica Publicación 

EDICTO NP 195 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 

MUNICIPAL DE LA 
CHORRERA 
SECCION DE 
CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
FERNANDO ELIAS 
GARCIA GARCIA, 
panameiio, mayor de 
edad, conductor, 
independiente, con 
dirección en Virgen 
de Guadalupe, casa 
NP 5075 de la Calle 
Venezuela, en el 
corregimiento de 
Guadalupe, con 
cédula de identidad 
personal NQ 7-71- 
378, en su propio 
nombre o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a título de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado 
Carretera 
Interamericana de la 
Barriada Virgen de 
Guadalupe, 
corregimiento 
Guadalupe, dondese 
llevará a cabo una 
construcción 
distinguido con el 
número ___-_ y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguientes: 
NORTE: Resto de la 
finca 9535, Tomo 
297, Folio 472. 
propiedad del 
Municipio de La 
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Chorrera con: 19.31 
Mts. 
SUR: Carretera 
Interamericana con: 
22.07 MS. 
ESTE: Resto de la 
finca 9535, Tomo 
297, Folio 472, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 13.82 
fas. 
OESTE: Quebrada 
Guadalupe con: 
17.94 Mb. 
Afea total del terreno 
trescientos 
veinticinco metros 
cuadrados con 
cuarenta y nueve 
decimetros 
cuadrados 
(325.49.00 Mts.2). 
Con base a lo que 
;lmne el Artículo 14 

Acuerdo 
Municipal N* 11 -A del 
6demarzode1969, 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible al lote del 
terrenosolicitado, por 
el t6rmino de diez 
(10) días, para que 
dentro de dicho plazo 
o t6rmino pueda 
oponerse la (8) que 
SB encuentren 
afectadas. 
Entréguesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 17 de 
septiembre de dos 
mil dos. 

La Alcaldesa: 
(Fdo.) PROF. 

YOLANDAVILU\ 
DE AROSEMENA 

Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Fdo.) SRTA. 
IRISCELY DIAZ G. 

Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, 
diecisiete (17) de 
septiembre de dos 
mil dos. 
L-486-220-32 
Unica Publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 7, 
CHEPO 
EDICTO 

NP 8-7-232-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
ds Reforma Agraria, 
en !a provincia de 
Panamá al público. 

HACE CONSTAR: 
Que el seRor (a) 
NAIDA ELIZABETH 
VARGAS 
DOMINGUEZ, 
vecino (a) de Colonia 
del Prado del 
corregimiento de 
Juan Diaz, distrito de 
Panamá, portador de 
la c6dula de identidad 
personal NP 7-55- 
661, ha sokitado a la 
Direcci6n .Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
0-7-74-90, según 
plano aprobado NP 
808-18-16194, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 1,445.89 M2, que 

forman parte de la 
finca 3199 inscrtta at 
tomo 60, folio 248, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno est& 
ubicado en la 
locakkddeLah4esa, 
colleglmlltodesan 
Martin. distrito de 
Panama, provincia 
de Panama, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: .. Zoila 
Marciaga de Patifto y 
Etelvina Castilk. 
SUR: Naida 
Elizabeth Vargas 
Domfnguez e Iglesia 
Prrncipe de Paz. 
ESTE: Etelvina 
Castillo 8 Iglesia 
Prfncipe de Paz. 
OESTE: Zoila 
Marciaga de Patiño, 
servidumbre de 6.00 
mts. Naida 
Elizabet: Vargas 
Domlnguez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visfble 
de este Despacho, 
en la Alcaldia del 
distrito de Panamá o 
en la corregidurla de 
San Martin y copias 
?fel mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicacibn. 
Dado en Chepo. a los 
8 días del mes de 
octubre de 2002. 

Secretada A&Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 486-212-06 
Unica . 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION~ 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 7, 
CHEPO 
EDICTO 

NQ E-7-234-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panama al público. 
HACE CONSTAR: 

Au; ; EprT(z 

CORDOBA 
BEDOYA, vecino (a) 
de Cabuyita del 
corregimiento de 
Tocumen, distrito de 
Panamá, provincia 
de PanamA, portador 
de la c6dula de 
identidad personal NP 
8-517-463, ha 
solicitado a’ la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-157-94 del 6 de 
abril de 1994, según 
plano aprobado NP 
808-17-146-16, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 

supetfllle de 0 Has. 
+ OJ20.55 M2, que 
forma parte de la 
finca NP. 89,005, 
inscrfta al Rollo 1772, 
Doc. 3, de propiedad 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno est& 
ubjcado en la 
localidad de 24 de 
Diciembre, 
corregimiento de 
Pacora, distrito de 
PanamB, provincia 
de Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Vereda de 
3.50 mts. 
SUR: Argelis de 
Arroyo. 
ESTE: Juana 
Rodriguez 
Rodrlguez. 
OVE S T E : 
Servidumbre de 1 SO 
mts. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito de 
Panamá 0 en la 
corregidurla de 
Pacora y copias’del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dlas a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Chepo, a los 
8 dfas del mes de 
octubre de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
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ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 486-212-30 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 7. 
CHEPO 
EDICTO 

NP 8-7-236-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Panamá al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARCELINO AVILA 
ESTRADA, vecino 
(a) de Nazareno 
corregimiento de 
Chinina. distrito de 
Chepo. portador de IU 
cedula de identidad 
personal N* 6-19-92, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
a-360-80, según 
plano aprobado NQ 
805-06-16158, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 76 Has. 
+ 3801.69 M2. 
ubicada en Quebrada 
Gustavo, 
corregimiento de 
Santa Cruz de 

Chinina, distrito de 
Chepo, provincia de 
Panama, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Nicanor 
castro. 
SUR: Quebrada sin 
nombre de por 
medio, Pedro Cano, 
Agustín Avila, camino 
de 10.00 mts. y 
Domingo Sensián. 
ESTE: Simdn Avila y 
Domingo Sensibn. 
OESTE: Pedro Cano. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldia del 
distrito de Chepa o en 
la corregiduría de 
Chinina y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Chepo. a los 
8 días del mes de 
octubre de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARO. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 
Sustanciador 

L- 486-212-14 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

M!NISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 10, 
DARIEN 
EDICTO 

NP 060-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Direccidn Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Dar¡& al público. 

HACE SABER: 
Que el seíior (a) 
MARIA DE LOS 
ANGELES VALDES 
DE MARIN. vecino 
(a) de Metetl, 
corregimiento de 
Metetf, distrito de 
Pinogana, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
g-127-572, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
5-362-01, según 
plano aprobado NP 
502-07-l 182. la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 1125.2162 M2, 
ubicada en Metetí. 
corregimiento de 
Metetí, distrito de 
Pinogana, provincia 
de Darién, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
asfalto. 
SUR: Callejbn. 
ESTE: Ediltrudis 
Cubilla y Gestrudis 
Pinto de Méndez. 
OESTE: Callejón. 

Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldia del 
distrito de Pinogana, 
o en la corregiduria 
da Metal y coplas del 
mismo se entrega& 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién, a los ll días 
del mes de marzo de 
2002. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 486-209-83 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 10. 
DARIEN 
EDICTO 

N’ 067-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Darién al público. 

HACE SABER: 

Que el sefior (a) 
ELIGIOALMENDRA 
HERNANDEZ, 
vecino (a) de 
Platanilla, 
corregimiento de Río 
Congo, distrito de 
Chepigana, portador 
de la c6dula de 
identidad personal NQ 
9-148-150. ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ng 
5-358-01, según 
plano aprobado NP 
501-07-1186, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldia Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 63 Has. 
+ 5553.78 M2. 
ubicada en Platanilla. 
corregimiento de Río 
Congo, distrito de 
Chepigana, provincia 
de Darién, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino 
principal de Río 
Congo, Catalino 
Pérez, Miguel López, 
Delio Osabel Pérez, 
Arquímedes Murillo 
Quintero, Bredio 
Huertas y Jos6 
Tomás Noriega. 
SUR: Felipe Cedeño 
y Ubaldino Alberto 
Domínguez. 
ESTE: Camino de 
15.00 mts. y Río 
Congo. 
OESTE: Cementerio 
de Platanilfa, 
servidumbre de 5.00 
mts. y Felipe Cedeño. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
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distrito de 
Chepigana, o en la 
corregidurfa de Rfo 
Congo y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Dar¡&, a los Il días 
del mes de marzo de 
2002. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 486-209-33 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 10, 
DARIEN 
EDICTO 

NP 080-2002 
El suscrito 
funcionarlo 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Darién al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
DIDIMO CAMPOS 
DE LEON, vecino (a) 
de El Tirao, 

corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Chepigana, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
7-48-185, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
10-113-92, según 
plano aprobado NP 
50-01-0191, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 28 Has. 
+ 9456.10 M2, 
ubicada en Vista 
Alegre, corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de Chepigana, 
provincia de Darién’, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino, 
Humberto reichlin. 
SUR: Junta Agraria 
Los Monos, Daniel 
González Abrego. 
ESTE: Daniel 
González Abrego, 
Roquelina María 
Vargas Bravo. 
OESTE: Américo 
Arco, Humberto 
Reichlin, Jorge 
Maure, José Manuel 
Rodríguez y Junta 
Agraria Los Monos. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de 
Chepigana, o en la 
corregiduría de Agua 
Fría y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 

correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darten, a los 22 dfas 
del mes de mayo de 
2002. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIRCS 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 486-21 O-60 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGICN NP 10, 
DARIEN 
EDICTO 

NP 083-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Darién al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MAXIMO MARIN, 
vecino (a) de Agua 
Fría, corregimiento 
de Agua Fría, distrito 
de Chepigana, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP 6-27-50, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 

5-331-01, según 
plano aprobado NP 
501-I 3-1208, la 
adjudicación a tftulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de41 Has. 
+ 9506.71 M2, 
ubicada en Flor de La 
Laguna, 
corregimiento de 
Agua Fría, distrito de 
Chepigana, provincia 
de Darién, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
tierra a ia Carretera 
Interamericana. 
SUR: Aris Ballardo 
Rizo, Eusebio 
Rodriguez. 
ESTE: Eusebio 
Rodriguez. 
0ESTE:Aris Ballardo 
Rizo y camino de 
tierra a Carretera 
Interamericana. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de 
Chepigana, o en la 
corregiduría de Agua 
Fría y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Dar¡&, a los 28 días 
del mes de mayo de 
2002. 

JANEYAVALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 486-209-67 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 10. 
DARIEN 
EDICTO 

NP 097-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Darién al público. 

HACE SABER: 
Que et señor (a) 
MARCILIANO VEGA 
NUÑEZ, vecino (a) 
de Villa Darién, 
corregimiento de 
Metetí, distrito de 
Pinogana, portador 
de la cedula de 
identidad personal NP 
7-61-507 y NORMA 
SOLEDAD VEGA 
NUÑEZ, portadora 
de la csdula de 
identidad personal Ng 
7-117-162, han 
solicitado a la 
Direccion Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ns 
5-l 77-99, según 
plano aprobado Ns 
502-08-1225, la 
adjudicación a títulc 
oneroso de uns 
parcela de tierra .>, 
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Baldla Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 144 
Has. + 6770.31 M2, 
ubicada en Nicanor 
Abajo, corregimiento 
de Metetí, distrito de 
Pinogana, provincia 
de DariBn. 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
tierra, Jorge Enrique 
Miranda Guerra, 
Antonio Miranda 
Serracín, Salvador 
GutiBrrez Mudarra y 
Qda. s/n. 
SUR: Servidumbre a 
otras fincas. 
ESTE: Seferino 
Canto Guerra, 
Salvador GutiBrrez 
Mudarra. 
OESTE: Qda. Honda, 
camino de tierra, 
Julián Canto Guerra. 
Para los efectos 
legales se lija este 
Edictoen lugarvisible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Pinogana, 
o en la corregiduría 
de Metetí y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los brganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Dar¡&, a los ll dias 
3el mes de junio de 
7002. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 488-210-28 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 10, 
DARIEN 
EDlC70 

NP 1 OO-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Dar¡& al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARIA ANTONIA 
SAENZ MORENO, 
vecino (a) de Santa 
Fe, corregimiento de 
Santa Fe, distrito de 
Chepigana, portador 
de la c6dula de 
identidad personal NP 
9-188-506, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
5-308-01, según 
plano aprobado NP 
501-16-1245, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de .tierra 
Baldía Nabional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 1515.26 M2. 
ubicada en Villa 
Nueva, corregimiento 
de Santa Fe, distrito 
de Ghepigana. 
provincia de DarI& 

comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino. 
SUR: Antonio Pinzón 
CIUZ. 
ESTE: Armando 
Centeno y Valentin 
Arjona. 
OESTE: Elias Vega y 
Antonia Ester 
González. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugarvisible 
de este Despacho, 
en la Alcaldia del 
distrito de 
Chepigana, o en la 
corregiduria de Santa 
Fe y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
106 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Dar¡&, a los 19 días 
del mes de julio de 
2002: 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 488-209-59 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 

AGRARIA 
‘REGION NP 10. 

DARIEN 
EDICTO 

NP 105-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Dar¡& al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ALCIBIADES 
JAVIER BERNAL, 
vecino (a) de Piedra 
Candela, 
corregimiento de 
Metetl, distrito de 
Pinogana, portador 
de la cédulas de 
identidad personal N* 
7-108-990. ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
5-445-01, según 
plano aprobado NP 
502-08-1246. la 
adjudicaci6n a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldla Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 2256.55 M2, 
ubicada en Piedra 
Candela, 
corregimiento de 
Metetl, distrito de 
Metetí, provincia de 
Dar¡&, comprendida 
dentro de IOS 
siguientes linderos: 
Globo A: 
NORTE:, Cbndido 
Trejas Dominguez. 
SUR: Servidumbre. 
ESTE: Juvencio 
Peralta Nieto. 
OESTE: Carretera 
Interamericana. 
Globo 8: 
NORTE: 

SUR: Edilberto 
Guerra Sánchez. 
ESTE: Servidumbre. 
OESTE: Carretera 
Interamericana. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldia del 
distrito de Pinogana, 
o en la corregidurla 
ds Metetí y copias del 
mismo se entregar& 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
oorno lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Dar¡&, a los 26 días 
del mes de julio de 
2002. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 466-209-41 
Unica 
publicacibn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 10, 
DARIEN 
EDICTO 

NP 109-2001 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
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Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
DariBn al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
(usual) GENARINO 
GARCIA DIAZ (legal) 
GENARINO DIAZ < 
vecino (a) de 
Cang16n, 
CorregimientO d8 
Metetí, distrito de 
Pinogana, portador 
de la chdula de 
identidad personal NP 
7-51-475, ha 
solicitado a la 
Direccibn Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
10-911-85, según 
plano aprobado NP 
51-07-0099, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 3184.42 M2, 
ubicada en Canglón, 
corregimiento de 
Metetí, distrito de 
Pinogana, provincia 
de DariBn, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera 
Panamericana. 
SUR: Callej6n. 
ESTE: Camino a 
otras fincas. 

s 0ESTE:‘Marla Valle, 
Iglesia Católica, 
Marino Morales 
Chávez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de Pinogana, 
o en la corregiduría 
de Metetl y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 

que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, a 
los 27 días del mes 
de julio de 2001. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 486-21 O-36 
Unica 
publicacibn R 

REPUBLICA DC ” 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

~GROPECLJARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 10, 
DARIEN 
EDICTO 

NP ll 4-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la‘ 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Dar¡& al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
DIOCELINA RIOS 
DE PATERNINA, 
vecino (a) de El 
Coco, corregimiento 
de El Coco, distrito de 
La Chorrera, portador 
de la cédula de 
identidad personal N* 
Q-l 18-266, ha 
solicitado a la 
Direccibn Nacional 

de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
5-202-01, según 
plano aprobado NP 
501-01-1233, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 13 Has. 
+ 0037.30 M2, 
ubicada en Betel, 
corregimiento de 
Cabecera, distrito de 
Chepigana, provincia 
de DariBn, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Cirilo 
Moreno y AndrBs 
Bacilio Ríos Peralta. 
SUR: Jos Audilio 
Rios, camino. 
ESTE: Cirilo Moreno, 
Aurelio Ojo, Franklin 
Abrego. 
OESTE: Andr& 
Bacilio Ríos Peralta. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldla del 
distrito de 
Chepigana. o en la 
corregidurlade Santa 
Fe y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
8n los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Darién, a los 29 días 
del mes de julio de 
2002. 
JANEYA VALENCIA 

Secretaria Ad-Hoc 

ING. EDUARDO 
QUIROS 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 486-209-17 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION Np 10, 
DARIEN 
EDICTO 

NP 117-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Dar¡& al público. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
FELIPE VARGAS 
VARGAS, vecino (a) 
de Santa Fe, 
corregimiento de 
Santa Fe, distrito de 
Chepigana. portador 
de la c6dula de 
identidad personal NQ 
7-48-220, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
10-02781-93, según 
plano aprobado NP 
501-01-1250, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 23 Has. 
+ 9078.57 M2, 
ubicada en Santa Fe, 
corregimiento de 
Santa Fe, distrito de 
Chepigana, provincia 

de DariBn, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
Globo A: 
NORTE: Vicariato 
Apostólico del 
DariBn, camino. 
SUR: Camino. 
ESTE: Vicariato 
Apostólico del 
Dar¡&. 
OESTE: Camino. 
Globo B: 
NORTE: Luis Felipe 
Barrios. 
SUR: Camino, RTVE 
Canal Once. 
ESTE: Vicariato 
Apost6lico del 
Dar&, camino. 
OESTE: Camino 
principal. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
8n la Alcaldía del 
distrito de 
Chepigana, o en la 
corregiduria de Santa 
Fe y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena 8lArL 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) dfas a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santa Fe, 
Dar¡&. a los 02 días 
del mes de agosto de 
2002. 
JANEYA VALENCIA 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. EDUARDO 

QUIROS 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 486-21 O-02 
Unica 
publicación R ’ 


	ZW: 


